
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

L ;~ primmil •mPR:mla ll~yO a. llundu1as en 1329, 
sicm.lt.> "'slalaua en Teguc;galpa. en el cuartel San 
F riulc•sco. lo prilllero que se imprimió tu e una 
pror.lnm• r!ol rlonm<ll Mnrazán, corl fecha 4 de 
diciembre da 18?0. 

Dt:Spués st:! iraprirnió t!l ~limt:r pcritirJioo nfi::iul dr.• 

<;ohiRrno con tacha ~51e mayo de1630, conocido 
hu~. corno O ~ano Oficial "'Ltt Gacet.l". 

Sección A 
Poder Legislativo 

Fl Congreso Nacional, 

CONSIDERA~DO: Que es potestad del Estado 
establecer o modificar la demarcaciún de las :t . .onas de control 
part~.la protección de los recursos naturales en el territmio 
nacionaL 

CONSIDERANDO: Que el Estado, a través del Poder 
Ejecutivo. emitió el Acuerdo ~jecutivo No.OOS-97 del 7 de Junio 
de 1997, que crea el "Parque Nacional Marino de Islas de la 
Bahía'' con el o bjeti vu de conservar los recui'SQs naturales de 
ese Departamento Insular. 

CONSIDERA~DO: Que ante la presión que sobre los 
mismos se ejerce como coru;e¡_,··uencia del crecimiento y desarrollo 
de la población de la zona, se requiere de la aplicación de 
ínstrumentos de protección legal del más alto nivel. 

CONSIDERANDO: Que son principios hásicosde la 1 .ey 
Forestal, Are as Protegidas y Vida Silvestre, la conservación y 

protección de las áreas protegidas y la vida silvestre, el acceso y 
la participación de la población en el manejo sostenible de los 
recursos naturales públicos, de las áreas protegidas y de 
co-manejo, la o btencíón debí enes y servicios am hientales que 
se deriven del manejo sostenible de los recursos forestales y de 
las áreas protegidas y de la vida silvestre. 

CONSIDERANDO: Que el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas de Honduras ha oficializado como prioritaria la 
protección de los ecosistemas de las Islas de la Bahía a fin de 
garantizar la conservación de los mismos y contribuir C()tl ello al 
desarrollo sostenible de esa región. 

CONSTDF.RANDO: Que los ecosistemas arrecifales del 
Departamento de Islas de la Bahía pertenecen al Sistema 
Arrceilal Mesoamericano, el cuallom1a parte de la segunda 
barrera continua más larga <.le arrecifes a nivel mundial, 
abarcando un área de aproximadamente 16,000 hectáreas según 
la línea de base de 1 os re<:ursos naturales deIs las de la Rahía 
elaborada por el Proyecto de Manejo Ambiental de Islas de la 

Bahía en el año 2000 y que se caracteri7a por una extensa 

cobertura de corales vivos que representan bancos genéticos y 

eonstituy1-'T1 vivl."'O~ y ¡_,-riadcros naturales de especies de flora y 

fauna marí na, produciendo wm diversidad considerada entre las 
mács alta<; del Caribe identificándose hao;;ta el momento cuarenta 
y dos t 42) especies de corales y ciento sesenta y siete (167) 

especies de peces, representando uno de los bancos genéticos 

marinos más diversos de la Cuenca del Mar Caribe. 
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La ( .at·cta 

CO:'IISIDERANDO: Que el d t::iWTOilo económico debe ~iar 
sujl.'to a la planificación adecuada de manera que sea consecuente 
con los principios de eticiencia y se traduzca en una justa 
distribución de los beneficios de tm aprovechamiento sostenible y 
la conservación de los rccurws ru:ttural<.·.s. 

CONSIDERANDO: Que habiendo entrado en vigor la T .ey 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, mediante Decreto 
No.98-2007, de techa 19 de Septiembre de 2007, y la Ley de 
Zona Libre Turística del Departamento de Islas de la Bahía, 
mediante Decreto No.lSI-2006, con fecha29deNoviembre de 
2006, se hace necesario estLtbkccr un régimen que consolide los 
objetivos de ambos Decretos, con la conservaeion de los recursos 
naturales de la región como fuente de capital natural para el 
crccirrúcnto socioeconómico, el desarrollo sostenible y protección 
del ambiente, todo en armonía con la capacidad de carga l.-cológica 
y la vocación turística de la :t:ona. 

POR TANTO, 

DE C R E.TA: 

lasiguienre: 

, 
LEY ESPECIAL DE LAS AREAS 

PROTEGIDAS DE LAS 
ISLAS DE LA BAHÍA 

lÍTIJT.OT 
ALCANCES DF.l.A I.F.V 

CAPÍTULOI 
CREACIÓN Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO 1.- Créase el Parque Nacional Port Royal y el 
Refugio de Vida Silvestre Turtk Harbour, ubicados en el 
Departamento de Islas de la Bahíu, como parte integrante del 
Sistema l\acional de Áreas Protegidas de Honduras. En cuanto al 
Parque Nacional Marino de Isla.<; de la Rahía, ya creado a través 
del Acuerdo FJecutivo Número No.005-97,el mismonhoroestará 
sujeto a la.•u.li spo~icion~. normativa<; y limites establecidos en el 
pn."Sentc Decreto 1 .egislativo .. quedando así derogadas las nonnas 
reglamentarias contempladas en el Acuerdo Ejecutivo antes 
mencionado que se opongan a dicha Ley. 

ARTÍCULO 2.- El objetivo general de la prc~~:ntc Ley y de 
la<; áreas que se declaran bajo protección en el Articulo l. es la 
cnnservación de la biodiversidad mediante la participación activa 
del Gobierno Ccnlral, Ü<lhiernos T.<lcales, Empresa Privada, 

•wn:1u 11 \ .>\, .. ,~ni'" ~ k~~' 

llF.l. 2010 No. 

Grupos Étnicos y Organizaciones ~o Gubernamentales con 
objetivos de conservación y la Sociedad Civil en general en las 
actividades de administración y manejo. 

ARTÍCt:LO 3.- Son oq jetivos específicos de la presente 
Ley y de las áreas descritas en el Attículo 1 de la misma .. los 
siguientes: 

1) Administrar y manejar las áreas protegidas en el 
Departamento de Islas de la Babia, fomentando su co-man~jo 
con Jos Gobiernos Locales, Empresa Privada, Grupos 
Étnicos, Organi7.aciones No Gubernamentales y otros 

sectores de la Sociedad Civil organizada, con objetivos de 

conservación; 

2) Propiciar el desalTollo y aplicación estricta Je criterios y 
normas ambientales y de conservación para las grandes 
actividades de desarrollo económico de mayor impacto 
ambiental en las Islas de la Bahía, principalmente el desarrollo 
de proyectos nl!lsticos y residenciales, los que deberán contar 
con su licencia ambiental correspondiente, para su posterior 

desarrollo; 

3) Propiciar y consolidar actividades económicas compatibles 
con la conservación de la naturaleza, principalmente el 
estahlecimiento y mercadeo co~junto de mtas tri-nacionales 
de turismo sostenible, c.on la pruticipación protagónica de 
los pobladores locales: 

4) La recuperaciórt y protección de la diversidad biológica, Jc 
la:; funciones ecológicao:; y servicios ambientl'lles de las áreas 
protcgiilils listadas en el Arrículo 1 de este Decreto; 

!/$6<:;~"~:-~~;üii~fi:*~ti~~ti~~ci~~~a,:> , .. ~ ... - ~.ltr" ... ' .. ,.;;-.,;;., .. ·,:.;-, , ..... . ·~ .... " 
:t:.:~-:'1-!"',.,:~!~!(;(0-'>.'lA . .c:I'V'lt;¡~:nONUUflt;NA:.::.·:.::-. 

· ~?,;~ '?~ .~: ·~:·.r>·-::.,_¡.-:.i;(.~'..;~ .. ~~& W"i~{Dr~~.: · ·· . .-: · ~·-:- ~ ..: :: 
..... ,, '• ,\• • 1 •• ,.~ ..... , ):'~f ' ' ... '• ' ' • • .... ,..'·!·.-.... ,."·'m· , w,.;,.-.)-.·:N'M ... "' • • """', ,..... • • ••• ... • ....... · . .,··.'v' \ "'~'~F.,.C.'?.'f': ~ll;.o"""'"'''l\ ~~.,~.y.:' ' ' ., '·:<·:-:;_,·:· . .'<·.,.:.;;· ·.' ,.l:.:¡,_¡¡_.~·· . fj\: . """ -;¡-"<~'~;, •• , •• • ,_. • 

;:f.:::\·:··.:'·-;(',:·.:'): ~·:~~.;::¡;;~~~~-~~~Q .~' ~ .. ~ .·· .. ::·. / .,._:(:,,,.:.._:.,,,_¡ ·.:·.-.'•.r.-."'•., ... ...,..S"6'f..·· ., .. · · ·, · · ,, ... , ••••• , ••• <· 7',/•,'.,•.· 7 t";i~"4. ~- ·f • ' ' '• ' '• • 

,_:¡y~;:f¡¡,;:.:t~~;trvk)óGuse~~AÍ/ .. · . 
'~f~~~~;}. ~~~·~:)::.:::Y~.~~·¿·:::~~.\~·:·.\~·\:~}~. ~ .. ;.:t.::~~.· .. :.: ... :5 ¡ :: · · ... · .. :;~ .... :. ~~·~·. ·:~ ~·: :·: ~. ·: · .. : · · 
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5) Prom over la valol'ación de Jos activos ambientales de los 

territorios que comprenden las áreas descritas en el Articulo 
1 de este Dt:cn:to y cslabk:ccrmccanismos pam compensación 
de servicios ambientales brindados por estas áreas; 

6) Propiciar la distribución equitativa de los benetlcios de la 
conservación; y, 

7) Apoyar los esfuer¿;os locales existentes en materia de 
conservación de la biodiversidad y calidad ambiental de la 
7.ona. 

CAPiTULüll 
DEFINICIO~ES 

ARTÍCULO 4.- Para Jos fmcs de la presente l .ey, los témúnos 
que a continuación se expresan, tienen el significado siguiente : 

1) PARQUE NACIONAL MAIUI\"0: Se refiere al conjunto 
de zonas destinadas principalmente pam la conservación del 
~:cosistcma y fines de recreación, e incluye el agua !a tlora, 
fauna y otros organismos vivos a <;Ociados, las características 

y fenómenos físicos y biológicos, los recursos históricos y 
culturales, la zona costera, por lo que esta categoría está 

dedicada a: 

a) Proteger la integridad ecológica de los ecosistemas 

marmos; 

b) Generar un aprovechamitmto racional de los recursos en 

concordancia con los propósitos de los parqUL-s nacionales 

marinos que por este Decreto se declaran~ y, 

e) Proporcionar la base para desarrollar actividades de 

carácter espiritual, cienlilico, educativo y recreativo para 

el visitante, todas elü1s ambiental y culturalmente 

amigables. 

2) W NAESPECIALJ\IARINA: Tiene como o~jelivo g1.•neral 

conservar porciones o elementos de los ecosistemas marinos 

únicos o frágiles que cumplan con funciones protectoras y 

productoras, e incluye las siguientes: 

a) ZONA DE PROTECCIÓN ESPECIAL MARINA: 

En esta zona se pueden reaJi7ar acti-..idades de manejo de 
los recursos marinos, fundamentado en las técnicao:; 
productivas coherentes con el concepto de desarrollo 
soste1úble; 

b) ZONA RESTRINGIDA: En esta zona, por su 
importancia ecológica, será restringida completamente la 
intervención htunana, exccpLwmdo aquellas actividades 
relacionadas con la investigación científica y la educación 
ambiental; 

e) Z O NA RF.STRil"GlD A A LA PESCA Y 
A( T JCULTURA: En esta zonn será pcmlitido el uso 
regulado de los recursos mllrinos y queda restringida la 
pesca wtcsanal. industrial y]~ acuic.ultu~ y, 

d) ZONA O~ DESARROLLO ECONÓMICO Y ZONA 
DE USO MÍ"LTIPLE: En estas zonas será permitido el 
uso regulado de los recursos marinos y será propicia para 
e l crecimiento y desarro llo económico de las 
comunidades~ 

3) ZO~ADEAMORTlGUAMIENTO: Es elárca perimetral 
de doce (12) millas náuticas contiguo al límite externo de la 
Zona EspL-cial Marina (60 metros de profundidad), en el cual 
se pueden rcalimr prácticas diversas, exceptuando la pesca 
industrial; 

4) ZONA COST Jt:RA: Es la fi'aqja costera adyacente al interior 
de la Zona Especial Marina que se extiende desde la Línea 
de Marea Alta (LMA) hasta die7. ( l O) metros dentro del 
territorio insular, en concordancia con la primera sub-zona de 
la Zona A definida ¡_n el Artículo 7 del Acuerdo Ejecutivo 
No.002-2004, Normas Generales para el Control del 
Desarrollo de las Islas de la Bahin; y, 

5} PARQllF. NACIONAL: Sitio o paraje excepcionalmente 
pintoresco, selvático o a~:,rreste del territorio nacional y cjidal, 
a fin de favorecer su acceso y disfrute y hacer que se respete 
la belleza natural del paisaje, la riqueza de su fauna y de su 
flora y sus particularidades geológicas e hldrológica<; evitando 
todo acto de destmcción, deterioro o desfi guración. 

En el caso de la presente Ley. esta catc!:,ruria e~ dedicada a: 

a) Omservar las zonas naturales o cscénicao;;; 

b) Mantener muestra.<> representativas de los principales 
ecosistemas existentes; y, 

e) Servir para la realización de actividades ccoturisticas, 
educativas, científicas y e:>pirituales, que sean compatibles 
desde el punto de vista ecológico y cultural. 

6) REFUGJO DE VIDA SILVESTRE : Área donde la 
protección es esencial parnla existencia de especies de vida 

A.d 
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si lvestrc. Su función princ ipa 1 es asegurar la perpetuidad de 

las especies. poblaciones y hábitat de vida silvestre y servir 
para uso cicnlílico, educativo o recreativo cuando no vaya en 

contrd del oq_jclivo primoniial. El aprovechamiento controlado 
de algunos de sus recursos puede permitirse, según lo estime 
el Plan de Manejo respectivo. 

Esta categoría cslá dedicada a: 

a) AscguTdr y mantener las condiciones necesarias del hábitat 
pam proteger cspec ies significantes. grupo~ de especie:;. 

commlidades biótica<; o c.aractcristicas tisicas del mnbienle 

donde ésl<ls req\1Íeran manipulación humana especítica 

para un manejo óptimo: 

b) Facilitar la invcsligadón científica y monitoreo ambiental, 

como actividades primaria<~ a-;ociada'! con la sostcnibilidad 

en el man~jo de los recursos; y, 

e) De!':arrollo de áreas limit<ldas pant ~:~.lucacíón arnbient.al y 

apreciación de las caractcríslicas de los hábiMs v del 

trabajo del manejo de la vida silvestre. 

CAPín JT .O 111 
DELIMITACIÓN 

ARTÍCULO 5.- .El Parque .Nacional Marino Islas de la 
RallÍa posee una extensión superficial de 647,152.49 hectáreas y 
está comprendido por los limites siguientes: 

1) ZONA ESPECIAl. MARINA: SecxticndcdcsdclaLinca 
de Marea Alta (LMA) has la la curva de nivel de 60 m de 
profundidad en el mar, e incluye las siguientes: Zona de 
Protección E~-pccial Marina, Zona Restringida a la Pesca y la 

acuicultura, Zona Restringida, Zona de Dcsanullo r~nóm ico 
y Zona de Uso Múltiple; con un área de 52,408.70 b~o.'l:tárcas; 

21 ZC) N A Dr.. AM < nn 1 (; 1 J A M T F.NTO: Se con~idera como 
el área comprendida desde la curva de nivel de 60 m de 
flrn lhnd ídad ha~ta 1 as doce ( 12) mi !las náuticas a lo largo de 
la costa de las Islas de (Juanaja, Roatán y Utila, 
rcspccliv<tmcntc; con h• única excepción al Sur de la Isla de 
l; ti la que se extiende solamente 6 millas lungiludinalcs desde 

d C<1yo Michigan; con un área de 594,400.34 hectáreas; y, 

l) ZONA COSTERA: J .a franja de die7. (1 O) metros dentro 
del territorio insular contados a partir de la Línea de Marca 
Alta(LMA) con un úrea de 343.45 Has. 

La delimitación y superficie de la Zona Especial Marina del 
Parque Nacional Marino se define por Mwlicipio de la 
siguiente manera: 

.MUI\ICIPIO DE GUA~AJA: 

Do!i (2) Zonas de Protecci()n Espedal Marina: 

l) HALF MOON CAY- SOUTHWEST CAY: 

a) Superficie toral es de 2,577.91 Has.; 

b) La polignnal comprende )()J.; límites siguientes: 

Comenzando en la cota de 60 m de profundidad en el 
punto A, se conecta succsivamcnlc al Norcstc con B, al 
Noroeste con C, al )Joreste con D y al Sureste con E, 
que a su vez se conecta y sigue la cota de 60 m de 

profundidad hasta conectar con el punto A; y, 

e) Sus coordenadas son las que a oontinuación se detallan: 

ZONA DE PROTECCIÓN ESPECIAL MARINA: HALl' MOON CAV- SOUmWF.ST CAV 
2,577.91 HAS. 

)IU~ICIPIO DE C t;ANAJA 

ID ZONA lJTM X UTM Y LONGITUD LATITUD 
(O) (N) 

A HalfMoon Cay-Soulhwest Ca y 613607.19 1811594.45 855610.24 162302.24 
-· --·- -· 

B HalfMo~n Cay-:- ~~uthwest Cay 620851.02 1816522.17 855205.15 162541.32 

e TlalfMoon Cay-Snuthwcsl Cay 620208.51 1817990.15 855226.54 162629.20 -·-·- .... ··-·· 
D HalfMoon Cay Southwcst Cay 622446.77 1819128.33 855110.86 162705.83 

··--·· ..... 
E HalfMoon Cay-Southwest Cay 625075.79 1816160.15 854942.79 162528.75 

A.H 
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2) MICHA EL ROCK: 

a) La superficie total es igual a 2,X 15.65 llas .. la cual está 
confonnada por una lona Marina con 2.703.80 llas. y 

una lona de Manglar con 111 .85 IIas.: 

h) La poligona l comprende los limites siguientes: Es el área 
del imitada entre las coorde nadas 11.. se conecta a l 

?\orocstc con B, luego siguiendo In cota de los 60 metros 

de profundidad se C{mecta al1\oreste con C. a l Sumc~te 

con D y al Suroeste con E. luego sigue all\:oroeste la 

Linea de Marca Alta (LMA) hasta llegar a F. del cual 

comienza la delimitación de la Zona de Manglar 

conectando al Sur conG al Suroeste aH, Sureste ni, 

Suroeste a J, Surc~tc a K. Noreste a L, Sureste a M, 
S ureste a N, Sureste a O, Sureste a P y conecta al Sur 

con la LMA en el punto Q. El punto Q conecta al Suroeste 
recorriendo e l trazo q ue la LMA con R, que a su vez 

con cela al Suroeste con S. a l S uroeste con T, al Oeste 
con U. al Numcstccon V, al Noroeste con W, al Suroeste 
con X. al Sumcstc con Y. al Noroeste con 7 .. al Noreste 
con A l. al Noroeste coo 131 . a l Noroeste con C l. al 
Noreste con D 1, al Suroe:;tc con E l . al SLtroeste con H, 
al Oeste con G 1, al Noreste con H 1, al l\ orte con 11. a l 
Noruc~lc con J 1, al Noroeste con K 1, al NOToes te con 
L l . al Noroes te con M l , al Noroeste con N l . al Noroeste 
con 0 1, <.1l Noroeste con PI, al Suroeste con Q 1, al 
Noroeste con R 1, al Norte con S l. al Noreste con T1. al 

Norc:'ltc con lJ l. al Sureste C<.m V l. al Sureste con \\'1. 
~:ti Sureste cnn X1, al Sureste con Y L al Noreste con Zl. 
al Norte con J\2, al Noreste con B2, al Suroeste con C2, 
al 1\:omcstc con 02, al Noroeste con E2, al Noroeste 
con F2 y al Suroeste con 0 2 que a su vez este último 
punto conecta y sigue la LM\ hasta conectar con el punto 
A para cerrar el polígono; y, 

e) Sus coordenadas son lasque a continuación se detallan: 

ZONA DE PROTECCIÓ~ ESPECIAL MARI!\ A: MICHAEL ROCK 
2,815.65 HÁS. 

Mt:NTCIPIO DI!; GliANA.JA 

JO ZONA t:T:\:t_X UTM_Y LO~GITUD LATITUD 
(O) (N) 

A Michael Rock 615875.33 ·- ·· ...... ' 
1&20601.3 8 855454.,1 ~ 162754.94 

B Míchacl Ruck. 614092.57 1822 177.44 85555 1.99 162846.53 
1-·-· .. ... ·-· J8i92~9.6 1 

-· 
&55000.22 1632:\"5.47 e Michael Rock 624483.11 -

D M K:hae1 Ruck 624421 .31 1825940.66 855002.96 163047. 13 ... ·-
E Michaell:Wck 623655.9 1 1825484.46 855028 .86 163032.42 

F Miduscl Rm.:k (í228 Í9.8i 1826143.15 R55056.93 163054.01 - . 
(j M ichael Rock 622824.15 1826089.16 855056.80 163052.26 . . ... 

l63049.9i·-H Michael Rock 622788.14 1&26017. 15 855058.03 ... -
622824.15 

... 
85505_6 .'82 1 Michael Rock 1825987.14 ... 163048, 94 ___ ·-

J Michael Rock ·- ·-.. -·-· . 622806.14 1825903 . 12 855057.44 -. 163046.21 
K Michacl Rock 622S60.15 1825 879.12 855055.62 163045.42 
t: 

-·- ·· ... 
855052.78 !63046:18 Michacl Rock 622944.17 1825903. 12 

M Michael Rock 623!54.2! 
··-

1825909.13 855045:70 
.. . 

163046.34 
- ·. 

MichadRock 62~??4.24 1825855.1 2 
. .. 

855039~6~ N 163044 .55 . -o Michael Rock 623466.27 1825729.09 H55035.21 163040.42 
1 X25S73.Cl6 855034.23 

·-
16303 5.34 p Michael Rock 6_2_3496.27 .. 

o }vijchacl Rock 623502.27 1825469.1 8 8550?4.05 163031.96 ... 
R Michael Roc.k 623217.90 1824952.3 1 ... . .. 855043.74 163015.1..2_ 
S Vfichael Rock 623214.22 -· 1824942.94 855043.86 .. .. 163014.89 ... . 
T \1ichael Rock 622998.18 1&24&16.92 85505l.l 7 163010.83 

... u .. ~ichacl Rock 622926.17 ·-· 1~2,48 16.92 855053.60···· 163010.84 
V )1ichael Rock 622794.14 1824900.94 855058.04 163013.60 
w Michael Rock 622734.13 --··- 18249 1&.94 8SSI00.06 193014.~~ 
X Michael Rock 6_22710.12 1824888.93 855 1 00.8.7. .. 163013.22 ... ·-· 
y MichudRock 62265 Ci. 1 1 1824864.93 855102.70 163012.45 
z Michael Rock 622614. 11 ·-· 1 s:i496o.9s 855104.10 163015.?.8. 

A l Michael Rock 622662. 12 1815020.96 855102.47 163017.53 - .. 
131 Michac1 Rock 622650.11 1825110.98 855102.85 163020.46 --- ··-
C 1 Michael Rock - - .... .622608 .JI 1825212.99 855_1.1)~.25 163023.79 
Dl Míchacl Rock 622584.10 1825243.00 8551 05.06 163024.77 

A.-
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C. 26 O.li .I ULIO OF.L 2010 No. 32,273 

El Michacl Rock 622554. 10 1825219.00 855106.07 163023.99 
F1 Michael Rock 622488.08 1825140.98 855108.31 163021.47 . . ~ · 

Gl Michaci .Rock 622452.08 1825140.98 K55 109.53 163021.47 .. 
Hl Michael Rock 622476.08 1825176.99 855108.71 163022.64 
11 Michacl Rock 622476.08 1825291.01 . "&55 108.69 163026.35 
JI Michael I\Qc;lc ... _ ... _____ G.224.0~tQ.7 -- ... .1825339.02 . ·- 855111.11 163027.93-
Kl Michael Rock 622326.05 1825525.05 X55 lJ.3..70 .. 163033.99 
u Michael Rock ·•· ...... 622200.03 . . [ 825567.06 855117.95 - 163035.38 
MI 

• . ~ -···-· .. R.~~k -- · --··· 6'22o~(; oo 1 •~r '',9.0!l 855122.79 ... 16101~ 71 

Nl Michacl Rock 621953.9!1 l IQ5!107. ll S55 126.20 163043.24 
01 Michacl Rock 621887.97 1825fl9LJ 2 855 128.41__ 163045.99 
PI Michael Rock 1825909.13 855 131.24 163046.59 -· ...... -·· ..... ·-···-·~·Ú~haelR~¿k -·- - -- -- 621.80.~~.9.5 ........ 

1s2sii 9.11 
.. 

01 621671.93 855 135.]1 163043.68 
Rl Michael Rock 621 (¡29.92 1825867.12 855 1J7.12 163045.25 -----· ······--···-----
Sl Michael Rock 621629.92 1825927.13 ~5,5137. 11 163047.21 ·--
TI Michael Rock 621785.95 1825987.14 855131.83 163049.13 -···. 
C1 Michael Rock. 621875.97 1826_(l4}J5 ' ... 855 12!!.79 163051.07 f- · 
VI Michael Rock 621929.9& 1826023 .15 855126.97 163050.27 
Wl Mi~hndB.Q.C.lL .. _____ . 6219.59.98 ..... . 1825975.14 855.125.97 163048. 7J ···--
X1 Michae.l Rock ()22194.03 182591 5.13 855 118.08 163046.71 
Yl Michael Rock . - . . . 62241D.07 1825867.12 . R~ 5 110RI 1 ()\04'\ 11 

Z1 MichadRock 622482.08 1825897.12 855 108.37 ._ 163046.07 
A2 Michael Rock 622482.08 1825945.13 !!551 08.36 16304( .. 63 ·- -
B2 Michacl Roe k 622434.07 1825957.13 --~~5 1 09.98 16304&.01 
C2 'v1ichnel Rock 622200.03 1825945.13 855117.&7 . _l ~~04 7.69 
D2 :\-1icbael Rock 622098.01 1826023.15 855121.30 163050.24 
E2 Michael Rock 622007.99 1826125.17 855124.32 163053 .58-
F2 Michael Roe k 621833.96 182(1143.17 855130.18 163054.?0 - ·----- ·-- ·--- ___ .. ______ ·-·----·-----------·----· -·· ··-

1826ü5.7o G2 Michael Rock 621734.47 

Una (1) Zona Restringida n la Pesca: 

1) WESTEI\D - BLUE ROCKPOINT: 

a) La superlicie total es de 483.40 Has.; 

b) Esta wllli se ubica entre los sectores de Wcst End y Bluc 

Rock PoinL la poligonal comprende los siguimtcs límites: 

855133.54 163053.32 

comeiWtildo en la LM·A con el punto/\. hasta conectar al 

Nomcstc con d puntn H y luego sucesivamente al Noreste 

con C, al Noreste con D. all\oroeste con E, 1\oreste 

con F, al Noreste con G, al Sureste con H que a su vez se 
conecta siguiendo la L\4/\ al Suroeste conA para cerrar 

d polígono; y, 

e) Sus coordenadas son lasque a continuación se detallan: 

ZONA RESTRfl\GIDAA LA PESCA: WEST END - BLUF. ROCK POJNT 
483.40 HAS. 

MVl"ICIPIO DE GUANAJA 

lD W~A l in.t X l!TM y T.ONGITUD 
(0) 

LATITUD 
(~ 

A. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

' 

l .a Ga~cta REPUBLICA J> F. IIONDllRAS - TEGUCIGAL.I•A, M. D. C., 26 m : .1111.10 DEL 2010 No. 32,173 

Tres (:\) Zonas de Desa rrollo Económico: con una 

superficie total de 258.97 Has. 

1) AEROPUERTO - EL BIGHT: 

a) La superficie total es de 233 .53 Has.; 

b) Esta zona es colindante a las comu nidades 

comprendidas entre el Aeropuerto y El l3ight, la 

poligonal incluye los siguientes límites: 

Comenzando en la T .l\1A con el punto 1\ que sigue la 

LMA del canal cercano al Aeropuerto hasta 

concclar al S u reste con el punto B, luego Sureste a 

C y luego succsivrunente al Sures! e con O, al Sureste 

con E, al Este con F, Noreste con G, al Noreste con 

11, a l Noroeste 1, al Noroeste con .J, al Noroeste 

con K , al Noroeste con L, al Noroeste con M. al 

Noroeste con N, al Noroeste con O, al Noroeste 

con P y al Noroeste s iguiendo la LMI\ con Q, este 

último cont.:cla al Suroeste con A para cerrar el 

polígono; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se 

detallan: 

ZONA DE DESARROLLO F.C.ONÓMICO: AEROPUERTO- F.l . BIGIIT 
233.53 11AS 

MUNICIPIO Dli: G UANAJA 

ID ZO~A UTM X 

A Aeropuerto-El P,ig~~ 616014.19 
H Aeropuerto El Bight 615981.55 

:~~o puerto-Ei RÍght 617704.50 e .... - . -···· 
D Acropuerto-:: .~1 Bight 618130.~6 

E ... ' 
Aeropuerto- El Bí!):ht 618349.80 

F Aeropuerto- El Bight 618762..42 
6191 66.62 (j Aeropuerto - El Bighl ..... 

Aeropuerto-~~ Ri~ht H 619233.98 
I Aeropuerto-Rl Bight 619335.03 

-·- . . .... 
J Aeropuerto-F.l Right 619351.87 

~·· -··· .. - ' .... 
K Aeropuerto -:F.I R._ight 619309.77 
L At:ropuerto - Rl Bight ... 61919l.K8 -··-
M Al.ropuerto- ¡:;:1 Rig~t 619015.04 
N Aeropuerto- El Bight 618855.05 

Aeropuerto- El Rjght o 618652.95 
p Aempuerto-El Bight 618585..59 

Q Aeropuerto-El Bigtlt 620863.44 

2) SAVANNAH BIGHI 

a) La superficie tolal es de20.94 llas.; 

h) F.sta zona se encuentra co lindante con la 
Comunidad de Savannah Bight, la poligonal 
comprende los límites siguientes: Comenzando en 
la LMA con el punlo A, luego sucesivamente se 
conecta al Sur con B, al Sureste con C, al Sureste 

con D, al Sureste con E, al Sureste con F, al Sureste 

-

UTM Y LONGITt; n LATiTUD 
(O) (N) 

1818520.95 855447.1<6 162647.22 .. .. --
181 &486.13 !!55448 .. 97 162646 .. 09 ... 
1817619.88 855351.03 162617.60 

.. 

18 17586.71 855336.66 162616.44 
-··· 

. .1.817544.61 ~55329.29 162615.04 

-· 

-. 

1817544.61 855315.38 162614.96 
1817670.92 

... ·- 855301.73 162619.00 
1817713.02 855259.45 162620.36 
18 17839.33 85525fi .. 02 162624.45 
1817957.22 !!55255.43 162628.28 
1818100.38 85525fi.82 162632.95-
1818235.11 855300.77 162,(l37.35 
1818369 .. 84 855306.71 162641.77 
181 8462.47 8553 12.09 162644.8 1 
1818580.36 .. 8553 l lU~8 162648.69 
1818715.09 855321.12 162fi53 .08 . .. 
1819166.00 855204.24 162707.34 

con 4 al Este con H, al Noreste con 1, al Noreste 

con J, al Sureste con K al Sureste con L, al Este 

con M y al Noroeste con N, que a su vez se conecta 

siguiendo la LMA hacia el Swoeste hasta conectar 

con el punto A; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se 

detallan: 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TJ::(a;cu;AJ.PA, M. D. C., 16 I.H~ .JlJ LIO DEL 2010 No. 32,273 

ZONA m: n F.SARRO LLO ECUNOMICO: SAVAI\NAH BICHT 
20.94 11/\S. 

~U~IClPlO DE (;lJANA.JA 
-· · -

m ZO~A lJTM X UfMY LONGfTIJn L/\TITIJO 
(O) (N) 

A Savunrulh Uil!ht 6?2()95.17 1822795.77 855 101.78 162905.12 
B Savnnnnh lli(ffit 622699.19 ··- ·- ··-···· · 1822596.70 8551 Q_J_.68 162858.64 
e Savannah Bi!!,hl 622749.13 1822585.31 855100.00 16285!(26 -·---· .. 
D Savannah Bight 622&82.02 1822557.43 855055.52 162857.33 -- ... 
E Savannah Bight 623007.34 1822501.60 85505 1.3 1 162RSS.49 ··-···-----··-
F Savannah Bight 623146.21 1822459.53 855046.63 162854.09 

···e;· ··- Savannah Rig~~t . 623193.44 
.. 

1822453.!!8 _855045.04 
-
16:2853.90 ... 

H Savannah Bight 623268.25 1822455.63 855042.52 162853.94 .. .. 
I - ..... ~avannah Bight 623332.16 1822466.1 1 855040.36 162854.27 
J Savannah Bight 623409.15 1822475. 10 855037.76 162854.55 .. . . ·-· ...... 
K Savnnnah Bight 623623.34 1 !!22422 .68 855030.55 162852.80 
L Savrumah Dight 

-·-·--
623657.94 

.. ·-
1 R22420.3& 855029.3.9 ·162852.72 

-· M Savannah Bíght 62361)7.99 1&22424.64 
r·-

85502&.03 162S52.R5 - - ··- ···· - - · . -·- .. ·-
~ Savannah Bight 623680.22 1 &22623 .09 85502 &.59 162859.31 

3) EASfEND: con f , al Sureste con G, al Este con H. al Noreste 
con l, al Noreste con J, al Noreste c-on~ al Noreste 
con L, al Noreste c-on M . al Norte con N, a l 
Noroeste con O y al Noroeste con P que a su vez se 
c.onccw y sigue la. LMA hacia el Suroeste hasta 
conectar con el punto A: y, 

·- · 

a} l .a superficie total es de 4.50 Has.: 

b) E sta zona se encu ent ra colindante con la 
Comunidad de East End, la poligonal comprende 
Jos limites siguientes: Comenzando en la LMA con 
el punto A se conecta al Sur con B, al Sureste con 
C, al Sureste con D, al Sureste con E, al Sureste 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se 
detallan: 

ZONA DE DESARROLLO ECONOMICO: F:AST F.Nn 
4.50 HAS. 

Mt:NICIPIO m; GUANAJA 

ID ZO~A l JTM X l JTM V LONGITUD LATITUD 
(0) (~) 

A East End 624241.10 1822884.50 855009.63 162907.72 
B East End 624241.10 1822849.30 855009.64 162906.57 

- ····· 
855ó07J~s e F.nst F..nd 624294.40 182281 5.38 162905.46 

D EnstEnd 624352.54 1822800 .84 ____ _ ... .... ....... 855005.89 162904.97 -
E P.a<;t P.nd 624410.69 1822776.62 855003.93 162904.17 
F East End 624449.45 1822747.55 855002.63 162903 .22 . . 
G East End 624502.75 1822723.32 855000.84 162902.42 
II EastEnd 624570.58 1822723.32 85495H.SS 162902.41 .. .. ··-
I EastEnd 624648.10 1822742.70 854955.93 162903.03 
J EastEnd 624725.62 1822781.46 854953 .31 

....... _ ___ 0_ 

162904.27 ...... ··~ .......... _ .. , ._ . ., -··· .. ~ -----· ·--- ·· - -·· ·--···-- .. 
K EastEnd 624774.08 1822815.38 854951.67 162905.37 -··- ·- ·· ·· · ···--
L East .I::nd 624:N6.76 1822844.45 854949.21 162906.30 ' ...... 
.\1 East.Cnd 624880.67 1822863.83 854948.07 162906.92 
1-\ EasLEnd 624880.67 1822907.44 854948.06 162908J4 
o F.ast F.nd 624875.83 1822931.66 854948.22 162909.13 
p [astEnd 624848.8.5 1822951.90 854949.12 162909.79 

A ... 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

L1 C aceta RE-PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE JULIO DEL 2010 No. 32,273 

Um1 (1) Zuna t.Je Uso Múltiple: 

Cuenta con una superficie total de 15,534.51 Ha.;. que 

corresponde al área comprendida entre la cota de 60 metros de 
profundidad y la J .MA que no se incluye dentro de las zonas 
especiales marinas anteriormente mencionadas. 

MUNICIPIO DEROATÁN: 

Una (1) Z<loa de Protección Espeehll Marina: 

1) ANDYBAY- WESTEND: 

a) La superficie total es de 941.08 Has.; 

b) Esta zona comprende los sectores de San<ly Bay, West 
End y West Bay, la poligonal incluye los siguientes línútcs: 
Comerv.ando en la LMA con el punto A y conecta al 
Sureste con B que se ubica en la cota de 60 m de 
profundidad, luego en dirección Noroeste siguiendo el 
trazo de la cota de 60 m de profundidad conecta con C 
(que también se encuentra en la cota de 60 m de 
profundidad), luego conecta al Sureste con D, que a su 
ve7..seenla7asiguiendo !aLMA al Suroestehastaoon<X.tar 
con el punto A para cerrar el poligono; y, 

e) Sus coordenadas son lttS que a continuación se detallan: 

ZONA DF.. PROTECCIÓN ESPECIAL MARINA: SANDY 8A \' - WEST EI\'D 
941.08HAS. 

MUNICIPIO DE ROAT Ál" 

TD WNA CTM X 

A Sandv Bav- WestEnd 544226.38 
B Sandy Bay- WestEnd 544308.50 

.. . ·-·-··- ;---

e Sandy Bay - West End 546637.87 
D Sandy Bay- West End 547178.98 

l;na (1) Zona Restringida: 

1) MUDROLE-CRAWFTSH ROCK: 

a) La superficie total es de 5 72.1!2 Has.; 

b) Esta ;¿ona se ubica entre los sectores de Mud Hole a 
Crawfish Rock.la poligonal incluye los si¡,'1lientes limites: 

Comenzando en la LMA con el punto A y conecta al 
Noroeste con B que se ubica en la cota de 60 m de 

LlTM Y LONGITUD LATITUD 
(0) (N) 

1799551.50 863509.85 161638.52 
1799446.15 863507.09 161635.08 -·-
1806794.56 863348.08 162034.08 
1806181.56 863329.88 162014.09 

profundidad, luego en dirección Noroeste siguiendo el 
trazo de la cota de 60 m de profundidad conecta con C 
(que también se encuentra en la cota' de 60 m qe 
profundidad) y luego conecta al Sureste con D que a su 
vez se enlaza siguiendo la LMA hasta conectar con el 
punto A para cerrar el polígono; y, 

e) flu::; coordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONA RESTRINGIDA: MUD HOLE -CRAWFISH ROCK 
572.82HAS. 

MUNTCIPIO ROAT ÁN 

ID ZONA UTM X 

A Mud Hole- Cmwfish Rock 550619.58 
B Mud Holc - Crawfi sh Rock 550164.37 
e Mud Hole - Crawfish Rock 554320.49 
n Mud Hole- Cmwfish Rflck 555078.88 

Dos (2) Zonas de Desarrollo Ecooómic:o: con una 
superficie total de 450.98 Has. 

1) FLOWF.RS RAV- COXEN HOLE: 

a) La:;upcrJicic total es de 305.37 Has.; 

b) Esta zona se encuentra oolindante con las Comunidades 
de Flowers Bay a Coxen Hole, la poligonal comprende 
los sib'Uientes límites: Come!l7IDldo en JaLMA con el punto 

UTM V LONGmJD LATITUD 
(O) (N) 

1807860.53 863133.KO 162108.48 ...... . 
1808651.1 6 86_3149:98 162134.25 
18 10473.45 862928.83 162233.23 -·-... -
1809296.32 862903.37 162 154.86 

A y conecta al Sureste con B que se ubica en la cota de 
60 m de profundidad, luego en dirección Noreste 
siguiendo el trazo de la cota de 60 m de profundidad 
conecta con C (que también se encuentra en la cota de 
60 m de profund1dad) y luego conecta sucesivamente al 
Noreste con D, al Noreste con E, al Noreste con F y al 
Norte con G, éste a su vez se enlaza siguiendo la LMA 
hasta conectar con el punto A para cerrar el polígono; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se detallan: 

A ... 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS • TEGt.;CIGALI'A, M. D. C., 26 DE JULIO DEL 2010 No. 32,273 

ZONA DE DESARROLLO ECONÓMICO: FLOWI!:RS UAY - COXEN HOLE 
305.37 HAS. 

MUNICIPIO DF. ROAT ÁN 

ID ZONA UTMX UTMY WNGnuo LATITVD 
(O) (N) 

A Flowers Bay - Coxen Hule 545874.58 1801081 .70 863414.21 161728.21 -- ------· . -
D Flowers U ay - Coxen Hole 546033.37 1800936.99 863408.87 161723.49 
e 547641.25 1802300.66 

. -
863314.59 161807.76 Howers Uay - Coxen Hole r-- o· '_,, 

Howers Uay - Coxen Hole 549599.36 1802585.35 R6320R.59 
.. 

161RI6.88 
.. 

E Flowers Bav - Coxen Hole 549915.10 
.F Flowers B~:~v -Cuxcn Hoh: 549971.48 .. 
G Flowcrs Bay- Coxcn Holc 549946.44 

2) FRENCH HARBOlJR: 

a) La superficie total es de 45.61 Has.; 

b) Esta zona se encuentra colindante con la Comunidad de 
Freneh Harbour, la poligonal comprende los límilt:s 
siguü::nu:s: Comt:ru.ando t::nla LMAcon d ptmlo Ay luego 
conecta sucesivamente al Sureste con 13, al Noreste con 

1802844.70 
.. 

863 157.93 161825.30 
1803081.51 ..... 863156.01 161&33.0_0 .. 
lllo:no 1.00 863156.84 161&40.14 

C, al Sureste con D, al Sureste con E, al Sureste con F, al 

Sureste con G, al Noreste con TI, al Noreste con I, al 

>-Jorte con .1, al Noroeste con K y al Noroeste con L que 

a su ve" ~e t:nlii7.a siguiendo la LMA hasta conectar con 

el punto A para cerrur el polígono; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuacíón se detallan: 

ZONA DE DESARROLLO ECONÓMICO: FRENCH HARBOUR 
45.61 HAS. 

MUNICIPIO ROAT Á~ 

ID ZONA tTM X 

A Frcnch Harbour 557355.80 ·n··----· Frcnch Harbour 557413.20 
e French Harhour 557460.:18 
lJ French Harbour 557465.81 
E French Harbour 557481.88 
F French Harhour 557499.76 
(i French Harhour 557552.30 
H French Harhour 558564.1 o 
I French Harbour 558643.03 
J ··· · :Frcrich Harboüf --- 558643.03 
K French Harhour 558530.27 
L French TTarbour 558343.25 

Una (1) Zona de liso Múltiple: 

Cuenta con una superfic.ie total de 3,818.20 Has. que 
corresponde al área comprendida e ntre la cota de 60 metros de 
profundidad y la L~ que no se incluye dentro de las zonas 
especiales marinas anteriormente mencionadas. 

MlJNICIPIO O F. .JOS F. SA:"'TOS GLARDTOLA: 

Una (1) Zona de Protección Especial Marina: 

1) SA~TAELENA-8ARBARETA: 

a) La superficie total e~ de 8,650.88 Has.; 

..... 

UTM Y LONGITUD LA~rm (0) 

1807457.90 862746.7~ 162054.84 
1807317.00 86274(86 162050.25 
18ó73i5.25 862743.27 162050.51 -·· ... 
1807287.25 862743.09 162049.27 
1807267.38 

... 
862742.55 162048.62 -·. ... --

1807213.03 862741.95 .. __ 1_62046.85 
1806997.45 862740.20 162039.83 
1 R07558.24 862706.05 162058.00 -· .. 
1807659.73 862703.38 162101.29 

-···· .. 
1807783.77 862703.37 162105.33 -·· .. . 
1807941.64 862707. 16 162110.48 
1808095.25 862713.44 162115.49 

b) La poligonal comprende los limites siguientes: 
Comen7.ando en el punto A que se ubica en la cota de 60 
m de profundidad que luego se conecta al Sur con B, 
é..o;te siguetoda la L~fA de la isla enelextremoJ::stehasta 
conectar con C, luego al Sur conecta con O que a su ve-¿; 

siguiendo la cota de 60 m de profundidad que bordea 
todo el extremo Este de !aisla, hasta enlazar con Apara 
eetTar el polígono; además incluye toda la Zona de 
Manglar que se enc.uentra dentro de los límites de esta 
Zona de Protección Especial Marina; y, 

e} Sus coordenadas son las que a cont.inuacíón se detallan: 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

. 

REPUBLICA DE HONOURAS - TEGIJC:IGALI'A, M. n. C., 26 DE JULIO DEL 2010 No. 32,273 

ZO~A DE PROTECCIÓN ESPECIAL MARINA: SANTA ELENA- BARBARETA 
8,6S0,8811AS. 

MUNICIPIO DE JOSE SANTOS G UARDJOLA 

ID ZO:"'A UTM_X 

1\. Santa Elena·· Barbarcta 578229.08 
B Santa Elena- Barbareta 578229.08 
e Santa Elena- Barbarcta 578229.0R 

.. .. -. 

D Santa Elcria ·· Barbarcta 578229.08 

Dos (2) Zonas Restringida~; a la Pesca: ron una superficie 
total de 1,373.34 Has. 

UTM Y LON(~ITUil 
(0) 

1817654.05 861602.03 
1816183.26 861602.21 
1 RI5J38:97 ..... 861602.31 
1813670.71 861602.52 

l-ATITUD 
(N) 

162624.53 
...... ·-·-

162536.67 
.. 

162509.19 
162414.90--

t) COCO VIEW -CARJRBEAN PONT (COMPARTIDA 
CON ROAT ÁN): 

límites: Comenzando en LMA en A que conecta al 

Suroeste con H, luego al Sureste con C, luego siguiendo 

el trazo de la cota de 60 m de proftmdidad conecta al 

Noreste con O, luego al Noreste con E y luego al Noroeste 

con F, que a su Ve'L siguiendo la L~tA conecta con A para 

ccrmr el poli gono; y. a) La superficie total es de 344.96 Has.; 

b) Esta zona se ubica entre los sectores de Coco View a 
Cari bbean Point,la poligonal comprende los siguientes e) Sus coordenadas son la.., que a continuación se detallan: 

ZO~A RESTRINGIDA A LA PESCA: COCO VIEW -CARIBBEAN POJNT 
344.96HAS. 

Mt'NICIPIO DE JOSÉ SANTOS GUARDIOLA 

ID ZONA UTM_X 

A CoC(l Vicw · · Caribbcan Point 560507.75 
B Coco View- Caribbean Point 560402.64 
e Coco Víew- Caribbean Point 560783.17 
D Coco Vicw - Cari bbean Point 565700.70 
E Coco Vicw- Cari bbcan Point 565787.09 
F Coco Vicw-Caribbcan Point 565596.84 

2) Calabash Bight- :'l~w Port Royal 

a) La superficie total es de 1,028.38 Has.; 

b) Esta zona se ubica entre los sectores de Calabash Bight a 
New Port Royal, la poligonal comprende los limites 
siguientes: Comenzando en la LMA con el pLmto A y 
conecta al Sur con B q uc se ubica en la cota de 60 m de 

UI'M_Y LONGITUD LATITUD 
(0) (N) 

180g58l.53 862600.44 162131.13 
... -· ... . -··· .. ···-

1808562.45 862603.99 162130.51 
1807916.49 862551.22 162109.46 
1809867.65 862305.28 162212.49 ---· ..... ········-·---
1810451.73 862302.31 162231.49 
1810498.13 X6230K.72 162233.02 

profundidad, luego en dirección Noreste sigtñcndo d ti"dzo 
de la cota de 60 m de profundidad conecta con D (que 
también se 1.:ncucntra l.'TI la cota de 60 m de profundidad) 
y luego conecta a1 Norte con C que a su vez se enlaza 
siguiendo lar ,M/\ hasta conectar con el punto A para 
cerrar el polígono; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONA RESTRINGIDA A LA PESCA: CALABASH BIGHT- NEW PORTROYAL 
1,028.38 HAS. 

MUNICIPIO DE JOSÉ SANTOS GUARDIOLA 

ID ZONA UTMX lJTM V LONGITIJD LATITlffi 
(0) (N) 

A Calabash Bil!ht- Ncw Port Ro val 572414.19 1812423.87 861918.70 162334.98 
B Calabash Bight-Ncw Port Royal 572427.41 1811866.96 861918.31 162316.86 
e Calaba.o;h Bight-Ncw J>ort Roval 578229.08 1815338.97 861602.31 162509.19 
D Calabash Bight-New PortRoyal 578229.08 1813670.71 861602.52 162414.90 

A.-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo
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Tres (3) Zonas de DesarroJio Económico: con una 
superticie total de 121.83 Has. 

1) OAKRlDGE: 

a) La superficie total es de 74.88 Hao;.; 

b) Esta zona se encuentra colindante con la Comunidad de 
Oak Ridge, la poligonal comprende los límites siguientes: 
Comenzando en la LMAen el punto Ay luego conecta 
sucesivamente al Suroeste con B, al Surc!!tc con C, al 

Sureste con O, a 1 Este con E, N ores te con F, al N o reste 
con G, al Noreste con H, al Noreste con I, al t--'orcstc 

con J, al Este con K, al Noreste con L, al Noreste con 
M, al Noreste con N, al Sureste con O, al Sureste con P, 
al Noreste con Q, al Noreste con R, al Noreste con S, al 
Noroeste con T. al Noroeste con U, al .:'>Joroeste con V, 
al Noroeste con X y al Noroeste con W, que a su vez 
conecta siguiendo la LMA conA, pmt cerrar el polígono; 
y, 

e) Sus c.oordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONA DE DESARROLLO ECONÓMICO: OAKRIDGE 
74.88HAS • 

.MUNICIPIO DE JOSÉ SANTOS GUAROlO LA 

ID ZONA UTMX 

A ----=..:. •... ··- OakRidge 56X422.65 
B OakRidge 5M~412.25 ... 
e OakRidge 568433.64 . -. 
l) OakRidge 568503.17 
E OakRidgc 568620.84 .. 
F OakRidge 56&840.14 
G OakRidge 568931.()6 

... . ·--· 
H OakRidge 569075.48 ..... 
J OakRidge 569198.49 
J o.~_gidge 569348.26 
K OakRidge 569498.02 .... ·····-·-
L OakRidge 569610.34 -- -··-- .. 
M ... OakRidge 569S56.37 
N Oak.Rid2e 570343.10 

--······- ... .... 

o Oak.Rldge 570557.04 ... 
p OakRidge 570765.64 ..... 
Q OakRidge 570813.78 

·-·· 
R OakRidgc 570840.52 
S 9.aJ:..Bidge 570856.57 
T Oak.Ridge 570813.78 ·--·. . . ·-
u OakRidge 570760.29 
V Oa~~idge 570680.06 . --
w .. <J.ak Ridgc 570551.70 

r---· 
X OakRidgc 570528.65 

2) POLLYTJLLYBIGHT: 

a) T >a superficie total es de 30.59 Has.; 

b) Esta zona se encuentra colindante con la 

Comunidad de Pollitilly Bight, la poligonal 

comprende los límites siguicnLcs: Comenzando en 

la LMA en el punto A y luego conecta 

-· 

.... 

UTMY LONGITUD LATITUD 
(O) (N) 

1811769.26 862133.33 162314.10 
1811691.21 862133.69 162311.56 
1811653.77 862132.97 162310.34 .. 
1811627.03 862130.63 162309.47 . . 
1811627.03 862126.66 162309.45 
1811723.30 862119.26 162312.56 
1 R 11787.49-- ... Ró2116.19 162314.64 
1811 ~62.37 ~62111.31 162317.07-··-
1811894.46 862107.16 162318.10 
18ll9l0.51 862102.ll 1623l8.()0 
18ll910.51 862057.06 162318.59 . - ....... 
1811931.90 862053.27 162319.27 
1812065.62 X62044.96 162323.60 
1812177.94 862028.54 162327.20 -----·-·-·· 
1812156.54 862021.33 162326.48 
1812129.80 R62014.30 162325.59 -···------··-· 
181215().54 1!62012.()8 162326.46 
1812210.03 862011.77 162328.19 
1812290.26 -- ----862011.22 162330.80 
18123R6.53 862012.65 162333.94 
1812445.37 862014.45 162335.86 
1812509.55 862017.15 162337.96 
1812557.69 862021.47 162339.54 
1812572.35 862022.24 162340.02 

sucesivamente: al Noroeste con B, al Noreste con 

C, al Noreste con D, al Noreste con E, al Noreste 

con f, al Noreste con G, al Noreste con Il, al 

Noreste con I, al Noreste con J, al Noreste con K, 

al Noreste con L, al Este con M, al Noreste con N, 

al Noreste con O, 111 Noreste con P, al Noreste con 

Q, al Sureste con R; y, al Sureste con S, que a su vez 
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La Gaceta Hlo:l'llHI.ICA DE HONOIJRAS - TEGUCIGALI'A, M. 1>. C., 26 D~ .tULlO DP::L 2010 No. 32,273 

conecta siguiendo la LMA con A para ccrrur el e) Sus coordenadas son las que a continuación se 

polígono; y, detallan : 

ZO NA DE DESARROLLO ECONOMICO : POLLYTILLY BIGHT 
30.59 HAS. 

M lJNICIPIO DE JOSÉ. SANTOS C UARI)IQ LA 

ID ZONA UTM X llTM Y J.ONGITUO LATITUD 
(O) (N) 

/\ PoUvtilly Bight 564430.94 181 3309.40 862347.74 162404.fi2 
- ·· .. - --

ll PoUvtillv Bürht 564426.56 1813323.34 862347.RR 162405.08 ·--· .. 
e Pollvlilly Bight 564452.20 18\3400.27 &62347.01 162407.58 

. ····· ··- ... ... 
D P~llvtillv Bight 564477.!!4 18 \3451.56 862346.14 162409.25 i--=:-·. . .. 
E Pollytilly Right 564541.95 1813472.93 862343 .98 162409.93 
F Poll~lly Riglit 

.. 
564708.63 1813618.24 862338.34 162414.65·-

-·· ·-
162419.9¡--G Pollytilly Bight 564900.95 1&13780.64 862331 .84 

·---· 
H Pollytilly Bigbt 565007.80 ... 18 13831.93 862328.23 162421.57 

Po H:ytiJ ly lligbt 565106. 1 o 18\3X96.04 862324.91 162423.65 1 .. . ... . .. , 
.1 Pol_lytilly Bight 565170.21 llli.W77.24 ll62322.74 162426.29 ... . .. 

162426.84 -K Poll:rtilly Hight 5ó52.1R.59 18 13994.34 ll62320.44 .. ... ·-
1'8 140 11.43 

.. . " 

L Poll..,tillv Bight 565119.79 862317.70 162427.38 . " ... 
Pollytilly Bight M 565396.72 1814011.43 1:!62315.10 162427.38 .. 
Polh·tillv Bi.Wt 

- ... 
N 565490.75 1814019.91! 862311.93 162427.65 --· .. . . 
o Pollytilly Bigbt 565704.44 1KI40%.91 862304.72 162430.13 

. -· 
1624 30.26 ---p Pollvrílly Ri~ht 565802.74 1814101.18 862301.4 1 - ... 

Q Pollvti]ly Right 565956.60 181 4 126.83 862256.22 162431.08 
·--·-·-·· -

R PvU[~lly Bight 566101.9 1 IR14114.01 862251.32 162430.65 

S Pollytilly Bight 566172.04 18 \4073.1 5 862248.96 162429.3 1 

3) Pt:NTA GORDA: Norc:;tc con J, al Noreste con K, al Noreste con L, al 
Noreste con M, al Noreste con N, al Noreste con O, al 

Sureste con P, al Noreste con Q, al Noreste con R, al 
t.iorcs\c con S, al Noreste con T, al Norc!lte con lJ, al 
Sureste con V, al Sureste con W, al Sureste con X, al 
Sureste con Y, y al Sureste con Z, que a su vez conecta 
siguiendo I~LMA con A, para cerrar el polígono; y, 

a) La superficie total es de 16.36 Has.; 

b) Esta zona se t.."ncucntra colindante con la comunidad de 
Punta Gorda, la poligonal comprende los límites siguient.c:s: 
Comcn7ando en la LMA en el punto A, luego conecta 
sucesivamente al Noroeste con ll, al Norte con C, al 
Norcslc con D, al Noreste con E, Noreste con F, al 
Noreste con G, al Noreste con Il, al Noreste con l, al e) Sus coordenadas son las que a continuación se detaJlan: 

ZONA DE DESARROLLO ECONÓMICO: PUNTA GORDA 
16.36 HAS. 

MUNI CIPIO DE JOSÉ SANTOS G UARDlOLA 

ID WNA UTM X L"TM_Y LONGITUD LATITUD 
(O) (N) 

A Punta Gorda 566751.53 1814296.80 862229.40 162436.53 
R Punta Gorda 566742.99 18143 10.60 862229.68 162436.98 

e Punta Gorda 566738.72 1814378.99 1!62229.82 162439.21 

n Punta Gorda 566761! .64 1814426.00 862228.8 1 162440.73 

E Punta Gorda 566841.29 1&14507.20 862226.35 162443.37 

A.& 
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r - Punta Gorda 
~-

~66939.59 1!!14545.67 862223.03 162444.61 
G Punta Gorda 567046.44 1814596.95 8622 19.42 162446.27 

t-· .. . ..... . ··-- . . .. ----
H Punta Gorda 567102.00 18 14639.69 862217.55 162447.65 _ .. 

8(,22 1-5 .23 1 Puma Gorda 567170.38 1!114725. 17 l 62450.43 .. . ... 
J Punta Gorda 567260.13 1814767.91 Ró22 12.20 162451.81 - ,,_ 

K Ptulta Gorda 567324.24 1814789.28 862210.04 162452.50 .. . .. -·--·-· ·-· -· 
L Puntfl .Gorda 567431,_0~ 1 8 14!132.02 .. 8.<1~-~0§_,4 3 162453.88 
M Punta Gorda 567580.67 1814874.75 K62201.38 162455.25 
~- .. .. 

1\ Pun~a G~>I-da 567713.16 1814887.58 862156.91 ··- - · 162455.66 
o Puma Gorda 567832.lD 18141!96. 12 862152.88 162455.92 .. ---p Punta Gorda 567965.32 1814913.22 862148.41 162456.47 . . ... .. . . . 
Q Punta Gorda 5(i8059.34 1814938.86 862 145.24 162457.29 -=-··· .. 
R Punt<J Gorda 5681 53.37 1814973.05 862142.06 ···-.. - _,_Jl!2.45.&.40 
S Punta Gorda 568277.31 1815049.98 8ó2137 .88 162500.89 .. -· 
T Punta Gorda 568371.34 18]5097.00 862134.70 162502.41 .. 
u Punta Goroa 568520.92 18 15131. 19 862129.65 162503.50 -- --- ·-- ·· · ·---- -
V . .. Puma Gorda 568550,84 181 5126.91 - ·· . ·-· 862128.65 162503.36 
\lot' Punta Gorda 568585..:03 1 ~1501:!8.45 - 8621?7.50 162502.11 ¡---·. 

X Punta Gorda 561'!623.50 1815024.34 1:!62126.21 162500.02 
y Punta Gorda 568640.59 1814964.51 862125.64 162458.07 . . .. . -·-

568643.39 
. .. . . 

z Punta Gorda 1814948.90 862125.55 162457.56 

Una (1) Zona de Uso Múltiple: 

Cuenta con una superficie total de 2, ~ 12 .l3 IIas. que 
corresponde al área comprendida cnlre la cota de 60 metros de 
profundidad y la l .MA que no se incluye dentro de las .t.Onas 
es¡x..-cialcs marinas anterionueme mencionadas. 

)IU~ICIPIO DE UTILA: 

Dos (2) Zonas de Protección Especial Marina: 

1) RAGGEDYCAY -SOUTHWESTCAY: 

a) La superficie toLa! es de 2, 749.94 Has.; 

b) La poligonal comprende los lúnites siguientes: C'..omen7.ado 

en la LMA con el punto A y conecta al Suroeste con B, 

luego al Suroeste con(', luego al Noroeste con D que se 

ubica en la cota de 60 m de profundidad. luego en dirección 

>-iorcstc síguic::ndo el trazo de In cota de 60 m de 

profundidad conecta con E (que también se encuentra en 

la cota de 60 111 de profundidad) y luego conecta al Sureste 

con F, que a su vez se e11la7.a siguiendo la LMA hasta 

conectar con el pW1lO A para cerrar el polígono; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONAD.E t•ROTF.CCJÓJ'; ESI!ECIAL MARINA: RAGGEDY CAY - SOUTWESTCAY 
2,749.94 HAS. 

MUNICIPIO DE UTILA 

ID ZONA UTM X UTM_Y LONGITUD LATITIJD 
(O) {l') 

A Raggedy ~ay-: Southwcst Cay 501322.79 1777650.35 &65915.47 160447.16 - - -. ··-
B Raggedy Cay - Southwest Cay 498825.64 1771625.97 870039.52 160131.08 
e ·Raggedy Cay - SouniW:cst Cay 496963.43 1771005.23 870142.18 l60Il0.88 

Raggedy Cay - Sótithwcsl Ca y 495405.94 1774716.70 
... - 870234.62 160311.66 D .. 

E Raggedy C:ay - Southwest Cay 500457.67 1779581.45 865944.59 160550.01 
-·· . 

F Raggedy Ca y - Southwest C:ay 501224.1) 1779036.63 86591 !t79 160532.28 

A.Ad 
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2) TURTLE HARBO{jR-ROCK HARBOllR: 

a) La superficie total es de R 12.99 Ha'>.; 

b) La po ligonal comprende los límites siguientes: 
Comenzando en la L~ con t:l punto ¡\ y conecta al 

l':oroc!>1C con B que se ubica en la cota de. 60 m de 

profw1didad, luego en dircc¡.ión Noreste siguiendo el trazo 

de la cota de 60 m de profundidad conecta con C (que 

también se encuentra en la cota de 60 m de profundidad) 

y luego conecta al Sur con D, que a su vez se enlaza 

siguiendo la LMA ha:;ta conectar con el punto A pKra 

cerrM el polígono; y, 

e) Sus coordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONA DE PROTECCIÓN ESPECIAL MARINA: TlJRTLE HARBOL'R- ROC K HARBOIJR 
812.99 HAS. 

Mt:NIClPIO DE l 7TILA 

ID ZONA lJT:\f X 

A Turlle Harbour- Rock Harbour 504385.76 .. .. 
B . l'urtlc Harbour - Roe k Harbour 504123.49 

~-.. - --e '1 ·urllc Harbour- Rock Harbour 510352.20 -· . 
D Turtle Harbour- Rock Harbour 510402.55 

Tres (3) Zonas de Desarrollo Económico: con una 
superficie total de 118 Jlas. 

1) UTILA TOWN: 

a) La superficie total es de 98.92 Has.; 

b) Esta zona se encuentra colindante con la comLLnidad de 
U tila Tov.:n,la poligonal comprende Jos límites siguientes: 
Comenzado en la l.MA con el punto A que sucesivamente 

UTMY LON(r¿\nm LA'lTfUD 
CN) 

1780692.43 865732.35 160626. 16 
1781211.11 865741.1 8 160643.04 -
1782944.28 865411.46 160739.38 
1782124.71 865409.7'( J 60712.71 

conecta al Sureste con B, al Este con C, al >-loreste con 
D, al Noreste con E, al Noreste con f, al Este con G, al 
Sureste con H, al Sureste con f, al Sureste con J. al Sureste 
con K y al Sureste con L, este último punto conecta con 
la línea de costa y sigue el trazo hasta conectar con \.f 
que conecta al Noreste con N, éste a su vez se enlaza 
con la línea costera hasta conectar al Noroeste con el 
punto A, para cenar el polígono; y, 

e) Sus coordenada-; son las que a continuación se detallan: 

ZONA DE DESARROLLO ECONÓMICO: UTILA TOWN 

98.92 ITAS. 

MUNICIPIO DE l.JTlLA 

m ZONA t;'TM X UTM_Y LONGITUD LATITUD 

(O) (N) 

A UtilaTown 509381.93 177859 1.36 865444.19 160517.73 
--. . ... 

B Utila·lown 509406.63 177R504.90 86544:3.36 160514.91 
··-·· ··- ... ... 

e U Lila T ov.n 509582.97 ...... 1778504.90 S65437.42 160514,91 .. _ 

D UtilaTown .. 509823.42 1778713.29 R65429.32 160521.69 ... •···· 

E UtilaTown 510063.87 177893 7.7 1 86542 1.23 160528.99 .. 

F UtilaTown 510304.32 1778985.80 865413.13 160530.55 
·- ... ·-
G Ulila Tov.n SI 0512.71 1778985.80 Xó5406.12 160530.55 .. ·-·-- ·· ...... 
H { Jti la T 0\!.11 510737.13 1778!(73.59 865358.56 160526.89 

A .• 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH
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1 1 )tila Town 510929.49 778713.29 865352.09 160521.67 

J U tila Tov"11 511073.76 778569.02 865347.24 160516.97 - .. .. .... 
K U!ilaTown 511234.06 77!WiK.K7 865341 Ji4 160514Jó -· .. . .. ·- .. . . . 

L U tila ·¡¡J\\1l 511323 .3'J 778466.54 865331U\4 160513J~3 .. . . ... 
M Utihdown 511624.06 77869X.29 865328.71 160521.17 .. .... 

N 1 J ti 1 a lo vm 51 1632.93 778740.18 865328.41 160522.54 

2) OYSTER RRDLAGOON: en la LMA en el punto A que conecta al Noreste con B, 
luego conecta ni Noreste con C, que a su vez se enlaza 
siguiendo la LMAhaswconectarcon el punto A, para 
cerrar el polígono; y, 

a) Lasuperficictotalesde4.61llm;.; 

b) Esta zona se encuentra dentro de ( )yslcr Ued Lagoon, la 
poligonal comprende IGs limites siguientes: C'.omcnzadG e) Sus coordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONA DE DESARROLLO F.COI\ÓMlCO: OYSTF.R RED LAGOON 
4.6111AS. 

MUNICIPIO DE tiTILA 

m ZONA UTM_X t!TM Y 1 .ONC.ITUD LATITUD 
(O) (N) 

A pyster Red 1 ,agoon 509384.41 1778629.13 865444.10 160518.95 - ... ... 
Jó0524.3Ó-B Oyster Ued L.agoo~ 50951R.R4 1778793.44 865439.58 .. 

e Oyster Red La~oon 509óRS.30 1 778924.2.1 865433.97 160528.55 

3) LOS CAYITOS: Nore~te con H, al Noreste con 1, al Noreste con J, al 

Noreste con K, al Noreste con L, al Noreste con M, al 

Sureste con N, al Sureste con O, al Sureste con P, al 

Suroeste con Q. al Suroeste con R., al Suroeste con S, al 

Suroeste con T y al Suroeste con A, para cerrar el 
polígono; y, 

a) La superficie total es de 14.4 7 Has.; 

b) Esta zona se encuentra colindante con la Comunidad de 
Los Ca)·itos, la poligonal c.omprendclos límites siguientes: 
C.()menzado <..11 el punto A que conecta sucesivamente al 
Noroeste con D, al Noroeste con C, al Noroeste con D, 
al Norte con .E, al Noreste con P, al Noreste con('~ al e) Sus coordenadas son las que a continuación se detallan: 

ZONA DR DESARROI..l.O F.CONÓMICO: LOS CAYITOS 
14.47 HAS. 

:\1U~ICIPIO DE UTILA 

lD WNA UTM X UTJ\..1 Y LONGITlffi LATITUD 
(O) (r') 

A LosCayitos 503520.10 1775604.45 865801 .52 160340.57 
····· 

B LosCayitos 503406.64 1775604.45 865805.34 160340.57 
-·· ... " 

e T .os qtyitos 503288.98 1775629.67 865809.30 160341.39 -· -
D I .os Cayitos 503242.76 177567 1.69 865810.86 160342.76 

~-· . - ·-
E r .os Cayi !GS 503242.76 1775747.33 865810.86 160345.22 

A.& 
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F LosCayitos 503255.36 1775793.55 865810.43 160346.72 -· . 
(J 1 >os Ca vitos 503284.78 1775835.58 865809.44 160348.09 ·----L- ·--·- .. 

·-.Ji ......... _ ... LosCayilos .. . .. 503335.21 1775&81.80 865807. 7~--. 16034().59 

1 1 ,os Cavitos 503394.04 1775902.81 865805.76 1603_50.2lt __ 

J . . . ··-- - . .. L.osC~yj.~gs ____ .... 503511.70 . .. 1775936.43 865801.80 1@351,3]_ 

K LosCayitos 503566.35 17751)46.36 R65759.96 160351.69 
.. ·-···-·-····- ······--····· ·-···· ·-···· ···--···-····-·· . ·-· 

L LosCayitos 503604.15 1775953.24 865758.69 160351.92 
r--------- ····---··-· . -. - .. ··-·-·. 

M LosCayitos 503692.39 1775957.44 865755.72 160352.05 
... 

N LosCayítos 503789.04 1775953.24 ~65752.47 160351.92 

o 1 .os Cayitos 503868.88 1775923.82 865749.7X 160350.96 
...... --. - ··- ---p Los C ayitos 503906.70 1775852.38 865748.51 160348.63 

Q 
-·-----·· 

177~768:34 LosCavílm; 503889.89 865749.08 160345.90 -··· . . . .. 

R LosCavitos 503843.67 1775709.51 865750.63 160343.9X 
····-

S l . .os Cavitos 503742.82 1775654.88 865754.03 160342.21 
T Los Cayitos 503629.36 1775629.ó7 865757.85 160341.39 

Una (1) Zona de Uso Múlti)lle: ARTÍCUL06.- El área protegida terrestre PARQUE 
NACIOt-;AL PORT ROYAL, ubicado en el área ~jidal del 
Mwlicipio de José Santos Guardiola, se encuentra demarcado en 
el terreno a través de 89 Hitos de cemento, con lma superficie 
total de 499.59 Ilas. 

Cuenta con una superiicie total de 8,321.67 Has., que 

corresponde al área comprendida entre la cota de 60 metros de 

profundidad y la T .MAque no se incluye dentro de las zonas 

elipeciales marina-; anterionnentc mencionadas. Las coordenadas que lo conforman son las siguientel>: 

ÁREA PROTEGIDA TERRESTRE 
PARQUE NACIONALPORTROVAL 

499.59 HAS. 
MUNICIPIO JOSÉ SANTOS GUARDIOLA 

ID ZONA U'fM_X UTMY LONGll'UD LATITUD 
(O) (N) 

1 PortRoyal 571769 1812422 861940.45 162334.99 
2 PortRoyal 571788 1812532 861939.79 162338.57 
3 PortRoyal 571761 1812751 861940.68 162345.70 
4 PortRoyal 571728 1812690 861941.80 162343.72 
5 PortRoya1 571634 1 R 12553 861944.98 162339.27 
6 PortRoval . 571582 1812447 861946.75 162335.83 
7 PortRoyal 571193 1 81252.'5 861953.11 162338.39 
8 PortRoyal 571352 1812514 861954.49 162338.03 
9 PortRoval 571315 1812600 861955.73 162340.84 
10 PortRoyal 571273 1812735 861957.13 162345.23 
11 PortRoval 571278 1812797 861956.96 162347.25 
12 PortRoyal 571290 1812832 861956.55 162348.39 
13 PortRoyal 571313 1812879 861955.77 162349.92 

--······· ··-·······---
14 PortRoyal 571314 1812992 861955.72 162353.59 
15 PortRoyal 571392 1813082 861953.08 162356.51 -- --··-·· ···-···-·-· -·----·----·- .. 
16 PortRoyal 571711 1813444 861942.29 162408.26 -- --- -·- -······. . . . .. . . -·-·--... -· ·-- ····--··-··· -·---· ·-
17 PortRoyal 571689 1813754 861942.99 162418.35 

A.W 
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18 Pott Royal ...... -~_7_1_7_9{1 __ - ..... __ 1 8_1 3836 8619.41.06 162421.0 1 

19 Port Royal 571695 1813895 861942.78 162422.94 
r oñ.'Roya1 

·- . · - -· . 
20 571902 1814016 861935.78 162426.85 

21 PortRoval 572387 1814005 861919.43 162426.44 .. . 

22 PortRoval 572404 1813913 ~-~ 1 9 1 8.~7 162423.45 
23 PortRoval 57260R 1814055 861911.98 162428.05 
24 PortRoyal 572644 1814102 861910.76 - 162429.57 
25 PortRoyal 572668 1814146 861909.94 162431.00 
26 PortRoval 572711 181 4203 861908.49 162432.85 --... ~ 

27 PortRoval 57?R86 1814287 861902.58 162435.57 
28 PortRoval 573072 1814649 R6 1856.27 162447.33 
2') PortRoval 573204 1814704 861.~5 1,81 162449.10 
30 PorrRoyal 57334? 1814792 861 847.15 162451.95 .... 

31 PottRoval 573342 181 4975 861847.13 162457.91 ··-···· . . .. ·- .. . .. .. ····-······-· .. 

32 PortRoval 573560 181 5016 861839.77 162459.22 _____ ,_..:..:..:.:;... ....... 
33 PortRoval 57.3618 18 15407 8611:07.77. .. 162511.93 
34 Pott Roval 573850 1815447 861829.94 162513.21 -- --·-----
35 PortRovw 573878 1815519 Rñ1828.99 1625 15.55 --- . ·- . ... ... - --·- _ .. .... ___ 
36 PortRoynl 573851 181 5608 861 &29.89 1625 18.45 
37 Pott Roval 573943 181 5665 86 1826.78 162520.30 - · --· - . -- -- ·--· --. . .. ··- ... ~ .. ----· --- -- --·-· . ·- . ... 
38 Port Royal 574024 1815819 861824.04 162525.30 

-·· ... · ·-
39 PortRoya1 574 133 181 5711 861820. 37 16252 1.77 
40 Port Royal 574264 1&15726 86181 5.95 162522.24 
41 ------p~rt. Royal 574420 181 5733 &6 1R10.69 162522.45 . - ·- . 
42 Port Rovnl 574521 1815686 86 1807.29 162520.91 ... -·· 
43 PortRoya1 574620 181 5724 861803.95 162522.14 
44 Port Royal 574918 1815769 86 1753.90 162523.57 

-·····" ··-
45 Port Royal 575228 1815849 861743.44 162526.14 -
46 Port Royal 57543 1 1815860 861736.59 162526.47 ... . -
47 ~9_1_1_~~):~L .. __ _ ... 575638 1815930 86 1729.60 162528.73 ··-······--
48 PortRoyal 575652 

·-· 
18 J58l)7 86 1729. 14 162527.65 

49 Port. Royal 575734 1815931 86 1726.37 16252fU5 -··-
50 PortRoyal 575809 1815880 R6172.1.84 162527.08 

··-·· .... 
51 PortRoyal 575868 18 15697 86 172 1.88 162521.12 

--····· ... . . -
5? Port Rova1 575&74 181 5652 86172 1.68 162519.65 
53 PortRoyal 575811 1815469 86 1723 .&3 162513.71 ... 
54 PortRoval 575859 ·- 1815366 861722.22 16251_Q.35 

181528? 861719)0 
····--

55 Pott Roval 575946 162507.61 

- .... ?..6 Port Roval 575X75 1R1 5104 861721.71 ·- . 162501.82 
57 PortRoval 57~1.@ __ . . 1 H~074 861725 .59 162500.86 
58 Port Roval 575600 1 R 151_,'5_2 861730.98 162503.41 
59 PortRoynl 575407 1&15 142 R6 1737.4q 162503.11 

PortRoval 575333 1&151 84 ___ - ·s 6 i73Y.Y!! 162504.49 60 - ----·· - ... - ·-· .. 
61 Port Rova1 575297 1815221 86174 1_, 1&. 162505.69 
62 PortRoval - 575_2!(_5 ·-· .. 1R15209 861741.59 162505.30 
63 PortRoval --- - --···. ,575322 1815003 861 740.37 162458.60 
64 ..... PortRoyal 574940 .. ·- ·-- 18149Sl 8617'i1 )) 1 ó2456.95 
65 ~Qrt Royal 574668 1814325 Rfi 1802.50 162436J)_1 
66 PnrtRnv~l 'í7<174d 181406? !li\ 1 7~C) C)l\ _1 1>?<1'1R 04 

67 ......... J)ort R()yal . ... - 574247 1813834 &6 1 ~L6.75 ... . 162420.67 

68 PortRoyal 574252 1S140l ll 8618 16.55 162427.05 
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69 PortRoyal 573890 
···-

70 ······-·-·· -·· .... __ port_~s>yal 57~.1:)55 

71 Port K~lJ.I . 573709 

72 Port Royal .. _ 573644 ..... . 

73 Port Koyl.ll_ .. 573560 ·-
74 Port Royal 5733&4 .. -
75 PortRoyw 573325 

76 Port Royal 573146 
- ··· .. . -·. ·-- ·- - . 

77 Porl Ro):~~·- .. 573006 -·· · . ... -
7R Port Royal 572729 

·---. ... 

79 Port Royal 572577 
.. . . . ... 

80 Porl Royal 572536 
--·· - . 

81 PortRoyal 5725 10 
--

82 . . _ _}>ort Ro val 572544 --· 

83 Port Roval 572484 

84 PortRoyal 572506 

85 Pon Royal 572457 
- .... 

86 PortRoya1 572408 

87 Po11Royal 572302 
- ··-· . .... . .. - .. 

88 PortRoyal 572225 

&9 Port Royal 571967 

ARTÍCUL07.- El ár~.--a protegida terrestre Refugio de 
Vida Silvestre Turtle [ Iarbour ubicado en el Municipio de Ltila 
cuenta con una superficie total de 933.85 .Has. 

La poi igonal comprende los limites siguientes: Comenzado en 
el puntoAquecon.ecta al Noreste con B, siguiendo el trazo de la 

IKI3913 R61828.77 162423.28 
- . .. -·· 

_1 f! 13928 861829.95 ... 16.2423.78 

1813950 861834.&7 162424.51 ·-. . .... ·-
1813956 861837.06 162424.71 

··-
1 &11982 86l!G9.89 162425.57 .. 
1813979 861 R45.82 162425.49 

1813992 R61 847.81 162425.92 ---- . 
lf!l3857 861853.86 162421.54 

--· . .... --
1813768 861858.59 162418.66 . . .. .. .. ·-
1813707 861907.94 162416.71 -·- .. 

1813666 861913.07 162415.39 
....... 

1813577 86191 4.46 162412.50 
-

181 3569 86191 5.34 162412.24 . .. . . . . 

... 1813404 861914.2 1 162406.87 -
1813268 861916.25 162402.45 - .. 

1813192 861915.51 162359.97 . ... .... . 
1813044 861917. 1& 162355.16 

.. .. .. 
1812924 86191&.&5 162351.26 

1812656 861922.45 162342.55 ... 
1812644 &61 925 .05 162342.17 

-··· ... 

1812545 861933. 76 162338.98 

LMA conecta al-:-.Joreste c.on C y luego conecta sucesivamente al 

Suroeste con D, Sureste con E, Sureste con F y al Suroeste con 

A, para cerrare! polígono. 

Las coordenada<; que lo confonnan son las siguientes: 

ÁREA PROTEGIDA TERRESTRE 
REFUGIO DE VIDA SILVESTRE TURTLE HARBOUR 

933.85HAS. 
:\-tU:'IIlCJPIO DE UITLA 

CODIGO 
LETRA 7..0NA UTM_X UfMY LONGITUD(O) LATITUD(N) 

(O) (N) 

A Turtle Harbour 505598.12 1778291.21 865651 .56 160508.00 
---··· . . ...... .. .. . .... 

B Twtlc Harbow- 504380.08 1780688.35 865732.54 160626.03 ·-·. 

e Twtlc Harbow- 5ono]_.78 1782126.82 865537.13 160712.81 
. ·-·-· 

D_ TurtleHarbuur 50779&.65 1 7~ J R86.S 1 865537.44 160704.99 

E Turtle Harbour 507956.3 1 1781742.59 865532.14 160700.31 
. -- .... -· 

F Twtlc Harbow- 508789.64 1779421.92 865504.11 160544.77 

A ... 
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TÍTLLOIJ 

ADMINISTRACIÓN. MA.'IIE.JO Y CO-.MANF.JO 

CAPÍI'ULOI 
()E LAADMINlSTRACIÓN YMANF~IO 

ARTÍClll .o Pt- 1 ,a adminislraciun y manejo de las áreas 
protegidas que por esta 1 .ey se estahlecen, es rcspon:;abilidad 
del Instituto :\'acionul de Conservaciún y Desarrollo Fore::;tal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 1\n. 98-2007 de fecha 19 de Septiembre 
de 2007, de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. 

la cual establece que en el caso las especies marinas. fluviales y 

lacustres q uc se encuentren dentro de áreas protegida<>. su numcjo 
y administración se hani. en cnordinación con la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Rccw·sos N atltmles y Ambiente y la 
Secretaría de F.stadncn los Despachos dt:Agrícultura y Ganadería, 
cuando corresponda. Asimismo, en virtud de existir componentes 
acuáticos en las áreas protegidas an·iha declaradas, se debe 
entonces tomar en consideración las medidas eslabl..x:idas en la 
Ley de Pesca, sus reglamentos y acuerdos para la elaboración 

de los respectivos planes de m~m~jo. 

Para efectos de esta Ley. la administración se refiere a la 
responsabilidad institucional para el cwnplinúcnto de las fWl<:iones 
y atribuci<Jncs que la Ley otorga en el ámbito de su competencia. 
El manejo se refiere a las acciones que, de conformidad a lo 
ordenado en los planes de manejo elaborados para las áreas 

protegidas marinas/terrestres del J)epartamentn de 1 slas de la 

Bahía, se llevan acabo denrro de las áreas descritas en el Articulo 
1 de esta 1 ,ey, co11 miras al uso sostenible, permanencia de esa 
áreas y al cwnplimic:nto de sus o~jetivos. 

ARTÍCULO 9. De conformidad con los Artículos 68 y 69 
de la Ley de Municipalidades, el Parque Nacional Port Royal 
constimye un bien que forma parte de la Hacienda Murúci pal del 
Municipio de José Santos Guardiola, por lo que ser.í. administrada 
bajo este precepto, siguiendo los criterios de categorización del 
Sistema Nacional de Arcas Protegida:; de Honduras y los 
lineamientos dellnstiUlto Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Área.-; Prolcgidas y Vida Silvestre (lCl;), 

CAPÍTULO 11 
DEIJ CO-MANE.JO 

ARTÍCULO 10.- Con el fin de hacer eficiente el manejo de 

las áreas expresadas en el Artículo 1 de esta Ley, el Instituto 

N"d~m;tl do: C< lllSl'rv¡,¡~iún y Dc:xUTollo F orcstal, Área<; Protegidas 

y Vida Sihcsln: (ICF) puede :suscribir convenios o contratos de 
m:m~jo o cn-man~jo sohre las mismas con Municipalidades, 

Mam:om unidades. ()1-g<mizacioncs mmunit.'lria<; o de 1 a S<lciedad 
civil organizada dedicadas a la Protección y Conservación de 

i\reas Protegidas y Vida Silvestre. de confomlidad a lo~ criterios 
que reglamentariamente :;e dispongan, en concordancia con lo 

1..:stubk-cido en di\rticulo 111 de la Ley FmestaL Areas Proteg[das 
y Vida Silvestre. 

ARTÍCl'I.O 11.- Corresponde al Estado. a trav¿:; dd 

lnstimto .1\acional de Conse1vación y Desarrollo Forestal, ,\rcas 
Protegidas y Vida Silvcstrc{ICF), a las Municípalídades y a los 
demás emes estatales correspondientes. la administración de las 

áreas forestales publicas de las que sean propiet<~rio:s; a::;í como 

las obliga<:iom:s do:. protección, rd(m:stación y beneficios que se 
deriven de su manejo. y aprovechamiento, de conformidad con la 
presente 1 .ey y 1 a 1 .ey de M un icipa lidadc:s. :segím lo establecido 

en el Artículo 4& dl~ la Ley F orcstal, Á re as Prme gi das y Vida 
Silvestre. 

ARTÍCULO 12.- F.s una obligación del Instituto Nacional 
de e onservación y Desarrollo Forestal. Areas Protegidas y Vida 
Silvestre (lCF), la elaboración y actualización de los Planes de 
Manejo y Planes Operativos de las áreas protegidas y la vida 
silvestre públicas; así como la vigilancia del adecuado cumplimiento 
de los mismos, ya sea en formu directa o a través de terceros, 
según lo cstahlc.cid<> en el Artículo 113 de la Ley F orcstal, Área<; 
Protegidas y Vida Silvestre. 

ARTÍCULO 13.- Los planes de manejo deben serproducm 
de procesos participativos, haber sido realizados de conformidad 
a los lineamientos establecidos por el Instituto 1\acional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (1 CF), y elabomdos de tal manera que los o Qieti vos de 
gestión de cada lirea prokgid•t puedan ser alcanzados. U na vez 
en vigencia Jos planes de manejo de cada área, deben remítírse 
copia de los mlsmos a cnda una de las alcaldías, según su 
j lLri sdicción, asi como a lo Gobernación Política de lslos de la 
Bahía, a fin que estén disponibles para el publico, sin perjuicio de 
otros medios que el Instituto Naci<Jnal de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (JCF). 

estime convenientes para su divulgación. 

ARTÍCULO 14.- El Parque Nacional Marino contará con 

un plan de manejo general del cual se desprenderán los planes de 
mlillejo específicos para cada Zona de Protección Especial Marina 

si así se requiere. 

A.d 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REP LICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M. D. C. 26 I>F. JULIO DEL 2010 No. 32,273 

ARTÍCULO 15.~ El Parque Nacional PortRoyal y el Refugio 

de Vida Silvestre Turtle Harbour contarán con sus respectivos 

planes de manejo, los cuales defminm la zonificación en estas 
áreas según los ecosistemas existentes y los usos pennitidos de 

acuerdo a la categoría de manejo a:;ignada. 

CA PTTUT ,Q 1II 

DEL FINANCIAMIE~TO 

ARTÍCUI ,Q t6.-Además de lo previsto en el Artículo 40 
de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre: t\rticulos 
5, 7, numcral3), y Artículo 25 numeral2) del Decreto Ley de la 

ZOLTTUR del Departamento de Islas de la Bahía, deben de 
clal:xmrrsc y actual17.ru;:e de. manera regular, los planes de negocios 

y planes financieros que permitan identificar la:; estrategias 

necesarias para la implementación sostenible de l os prognumts 
parad financiamiento}' la implementación sostenible d~ tus pl::tnes 

de manejo, como ser: incentivos fi scales, recaudación por 
vis itación, ingresos por prestación de bienes y servicios 
ambientales, pnr servidumbres ecológicas, investigación y por 

actividades de bio-prospección entre otras. 

Los co~tos de manejo de las ar-eas protegidas serán .firumciados 
por los fondos de la tarifa para la conservación ambiental y 
seguridad creada en el Artículo 25 d~ la Ley de la Zona Libre 
Turística del Departamento de Islas de la Bahía. 

CAPÍTULO IV 

DE LA INVESTlGACIÓ~ 

ARTÍCULO 17.- A fin de mantener y proteger la 
funcionalidad de los ecosistemas marinos y terrestres, a:>í como, 
la viabilidad de las poblaciones naturales de las es¡J\:eics que 
ocurren en ellos, se declara de importancia primordial la 

continuidad y el fortalecúnknLo de la-; a<:tividades de investigación 
y monitoreo de las especies y ecosistemas, a~ como de las 
fWlcioncs inherentes a ambos, garantizando s iempre la 

participación del personaltécruco de \a<; instituciones nacionales 

e internacionales en el desarrollo de dichas investigaciones. La 
reglamentación considerará lo establecido en otras nonnativa" 

emitidas por el instituto Naciu!Uil de Conservación y Desarrollo 
forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (TCF) y la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, sin dejar de coru;idcrar otro 

contenido nuevo que venga a n:for.zar el espíritu de este Articulo 

en particular, y de este Decreto en General. 

CAPíTULO V 

DEL T URISMO 

ARTÍCUW 18.- Lasactividadcsturísticascon potcncial a 
ser desarrolladas en l~ lircas protegidas referidas en esta Ley, de 

cualquier modalidad afina los objetivos de las caregorias asignadas 
a cada área protegida, deben ejecut!:ll"Sc en un ámbito congruente 
con la protección del ambiente y en armonía con los límites de 
cambio aceptables de cada área. 

TtruLom 
CAPÍTULO ÜNICO 

DISPOSICIO~ES FINALES 

ARTÍCULO 19.- En concordancia con el Artículo 64 de la 
Ley .Forestal, Áreas Protegidas y Vida Sil vestrc, la declaración 
de un área forestal como área protegida no prejuzga ninguna 

condición de dominio o posesión, pero sujeta a quienes i.icnen 
derecho de propiedad con dominio pleno, posesión, uso o 

usufructo a las restricciones, limitaciones y obligaciones que fueren 
necesarias para alcanzar los fines de utilidad pública que moti van 
su declaración y que resulten de los correspondientes planes de 
mllllcjo. 

ARTÍCULO 20.- Las concesiones de tierra, ag!Jll, bosque, 

energía eléctrica, hidrocarburos, petroleras, minas y permisos de · 
pesca que el Estado o las Municipalidades, según el caso, 

legalmente y sin contravenir decretos, acuerdos, resoluciones, 
declaratorias nacionales, ministeriales o murúcipalcs hayan otorgado 

dentro de las áreas que se mencionan en el Artículo 1 de este 
ordenamiento, continuarán siendo válidas hasta el término de las 
mismas, quedando sometidas a la disposicioru.-s de la T .ey Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, la presente Ley y los Planes 

de Manejo de las áreas correspondientes. 

ARTÍCULO 21 .- 1 ,o dispuesto en losArticulos 19 y 20 de 
la pres\!ntc Ley no significa la convalidación de ningún ti lulo de 
propiedad o concesión que haya sido otorgada por autoridad 

competente, en contravenc.ión del ordenamiento jurídico vigente 
previo a la entrada en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO 22.- La presente Ley constituye una normativa 
ambienlRI y de conservación de los recursos naturales. De igual 
forma los planes de manejo a que esta Ley se refiere constituyen 

planes de ordenamiento integral y aprovechamiento sostenible de 

A ... 
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tales recursos. que enmarquen d dcsarrullo wcim.:conómico tk 
)u Zona Libre Turística del Departamento de Islas de la Rahia. 

ARTÍCL LO 23.- En clUnplim icnto estricto a lo ordenado en 

los Artículos GO y 109 de la Ley fo restal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre. se debe proceder dentro de treinta (30) días 

siguit:ntcs a la lecha del presente Decreto, a íno;crihir en el C',atálogo 
del Patrimonio Público Forestal inalienable las áreas protegidas 

aquí declaradas. Sin embargo, en d caso pMicular de las dos (2) 
áreas protegidas terrestres. es dec.ir, del Parque "lacional Port. 

Royal y del Refugio de Vida Silvestre 'l'urtle llarbour, se ordena 

trunbién segim corresponda, su respo:x:ti va inscripción en el Registro 
de la Propiedad Inmueble a favor de las Municipalidades 
correspondientes, lo anterior en virtud de tratarse mnoos predios 
de ~itios tk naluralczajuridica (;j ida!. 

AKJ'ÍCULO 24.- En lo no previsto en esta l.ey ni en su.s 
reglamento~ se csltm't dispuesto, de manera am1ónic.a, a las 
disposiciones de la 1 .ey Fore.stal. Área~ Protegidas y Vida Silvestre. 

Ley General del Ambiente, Ley de la. Zona Libre Turística del 

Departamento de Islas de la Bahía, Ley üen~ml de la 
Administrac.ión Pública. Ley del Instituto Hondw-eño de Turismo, 
Ley de Pesca y Acuicul!ura. 

ARTÍCULO 25.- Se deroga el Acuerdo 4 iccutivo No.005-

97 vigente a partir del 7 de Junio de 1997, que crea el Parque 

Nacional Marino de Islas de la Bahía, considerando que la presente 

Ley incluye áreas a conservar identificada'> con base a c.riterios 

cientlficos y técnicos que responden a la.'i condiciones actuales a 

los ccm;istcma<> en esta región insular. 

ARTÍCUL026.- Todos los Artículos enunciados en el 

presente Decreto y las consideraciones que de ellos dcrivcn scrd.n 

dct.aJiados en el corre.<;pondiente Reglamento. que será elaborado 

porcl ln~"tituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegida<> y Vida Silvestre (ICf), como ente responsable 

de las políticas en materia de áreas protegidas, en coordinaciún 

con la Secretaria de Estado en los Despacho~ (,k Recurso~ Natu
rales y Ambiente, la Secretaría Estado en Jos Despacho!; de 

AgriculltJrd y Ganadería a través de la Dirección General de Pesca 
y Acuic.ultura y el Tnstiruto 1 Tondureño de Turismo. 

ARTÍCUL027.- Las disposiciones contenidas en la 
present~ Ley sr aplicarán a toda<; aquella<: 7.onao;¡ especiales y 

áreas protegida" que se estable7.can o se declaren a fuluro d~ntro 

del territorio insular. El incumplimiento de dichas disposiciones 

:;cni s¡¡ncionado de conformidad a lo sei'lalado en las leyes, 
rcglamcntfls y demás normativa que corresponda. 

ARTÍCliL0~8 TRAI\SITORIO.- A partir de la vigencia 
de la presente l.cy, d Instituto Nacionul de Conservación y 

Desarrollo Furc..o.;tal, Área-; Protegidas y Vida Silvestre (lCF). en 
coordinación con las corporaciones municipales de las Isla:; de la 
Bahía, contarán con un fondo económico de Un Millón de 
Lcmpiras (1 .. 1 ,000,000.00), que la Secretaria de F.stado en t:1 
Despacho de finanzas pondrá a disposición para promover el 

conocimit:nlo de la~ disposicione!'. legalr.::s wntenidas en este 
Oecrelo. 

ARTiCULO 29.- El presente Decreto entrará en vigencia 

veinte (20) días después de su publicación en el Diario Oficial 
"T ,a Gaceta". 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
C:ent.ral. en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
diezdias del mesdeJuniodc Dos Mil Oie:.:. 

AI.RA NORA GÚNERA OSORIO 

PRESllJl::N'lA, POR LEY 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARlO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÚN 

SECREtARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Pnr Tanto: Ejec.útese. 

Tcgucibralpa, M.D.C .. 11 de junio de 2010. 

PORFTRTO LOBO SOSA 

PRESIDEKTE DE LA REPÚBLICA 

F.L SECRETARIO DE ES'! ADO EN LOS OESPACIIOS 

DE RECU!{SOS NAI'URALES Y AMBIEJ':TE. 

RI<iOBERTO CUÉLLAR 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN f .OS OESPACIIOS 

DEAURlCULTURA Y GANADERÍA. 

JACOBO REGALADO W, 

A. m 
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iNSTITUTO HO~DURF.ÑO DE COOPERATIVAS 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita Registradora Nacional de Coop~:rativas, 
dependiente del IJiiSTITUTO HONDUREÑO DE 
COOPERATIVAS "IHDECOOP", CERTJilJCA: EL 
ACUERDO NÚMERO 143, de fecha seis de febrero de mil 
novecientos noventa. Que literalmente dice: AC1~ERDO 
!'iÚMERO 143, DE/Rl\C. INSTITl"TO HONDliRF.J\0 
DE COOPERATIVAS. San Pedro Sula Cortés, seis de tebrero 
de mil novecientos noventa. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada con techa cinco 
de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, por el LIC. 
FAUSTO RODRÍGUEZ GEORGE, miembro im•crito en el 
I Ionorable Colegio de A bogados de Hondura-; bajo el No. 1924, 
quien es mayor de edad, casado. I ,icenciado en Ciencia:; J uridicas 
y Socíales y del domicilio de Y oro, en su carácter de Apoderado 
Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
"YORO" LIMITADA, contraída a pedir su inscripción en el 
Regi~tro Nacional de Cooperativas y aprobación de los estatutos. 

RESULTA: Que el peticionarío acompaño a su solicitud 
fotocopia de Acuerdo de Personalidad Jurídica, Carta Poder, 
Certilicación de Asamblea General .Extraordinaria, Ceniticacióo 
de Cuerpos Directivos, Estado de Resultado dcll de enero al3l 
de octubre de I 9R9, constancia de su haber social, origiMl y tres 
fotocopias de sus estatutos, debidamente ajustados a la J .ey de 
Coopcmti vas de I Ionduras y su Reglamento. 

RESULTA: Que con fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, la Dirección Ejecutiva del 
INSTITUTO HOJiiDUREÑO DE COOPERATIVAS, 
admitió la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de 
Cooperativas, rcmitíéndo la posteriormente a la Asesoría J .egal 
de la J nstitución pam lacalificaeiún respectiva. 

RESULTA: Que con lecha tres de junio de mil novecientos 
setenta y nueve, mediante Acuerdo Número 422,la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Economía, acordó conceder la 
Personalidad Jur.idica a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"YORO" Limitada, del domicilio de Y oro, departamento de Y oro 
y consecuentemente aprohar los estatutos qLtc rcgiríán su 
funcionamiento. 

RESUI.TA: Que con fecha doce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, el Asesor Legal dcllHDECOO P, 
CAI.JFICÓ COMO BIF.N HF.CHA la solicitud anteriormente 
mencionada en virtud de reunir lodos los requisitos exigidos por 
la Ley de Cooperativa<; de Hondura<; y su Reglamento actualmente 
en vigencia y de haher obtenido la Persunalidad Jurídica la 
Cooperativa solicitante a través de la St:cretaría de Estado en los 
Despachos de F.oonomía. 

St't' 1011 \. \"'th.'' do"-\ l t'C'' 

RESULTA: Que la Dirección Ejecutiva de!IHDECOOP, 
vi~'l.::! la c.alilicación efectuada por el Asesor Lega] del mismo. remitió 
con fecha doce de diciembre de mil novecicnto!! ochenta v nueve. 
las anteriores diligencias al Registro ~acional de Coop~tivas, 
donde se procedió a efectuar la inscripción bajo el No. 143, del 
Tomo JJ dell.ibro TL del Registro Nacional de Cooperativas. 

CONSIDERA~DO: Que las Cooperativas nacen como 
Persona:; J uridicas desde ::~u im;cripción en el Registro "\lacional 
de Cooperativas. 

CONSIDERANDO: Que la Inscripción en el Registro 
Nacional de Cooperativas es requisito previo al otorgamiento de 
su PersonaJidad Jurídica. 

CONSIDERANDO: Que se ha dado cumplimiento a la 
disposición antes enunciada. 

CONSIDERANDO: Que el Apoderado Legal de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito ''YORO" Limitada, LIC. 
FAUSTO RODRfGUEZ GF.ORGF., mediante la 
documentación acompañada acreditó de una manera fehaciente 
e indubitada haber obtenido con anterioridad su Personalidad 
Juridicaante la mencionada Cartera Ministerial, habiendo quedado 
por consiguiente autorizada la Cooperativa para quedar 
lcgahnentc, con la obligatoriedad únicamente de ajustar sus 
estatutos conforme a la Ley de Cooperativas de Honduras y su 
Reglamento acmalmente en vigencia. 

POR TANTO: La Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ilondurei\o de Cooperativas (IHDECOOP) en uso de las· 
facultades que la Ley le concede y en aplicación del Artículo 11 
de la Ley de Cooperativas de Honduras ACUERDA: CON
CEDER LA PERSONALIDAD JURÍDICA A LA 
COOPF.RATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "YORO" 
LIMITADA, del domicilio legal de Yoro, departamento de Y oro: 
y por consib>uicnte aprobar sus estatutos, ajustados conforme a la 
Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento. El presente 
Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta misma fecha. 
COMUNÍQL'ESE. Sello y (!).-ILEGiBLE, DIRECTOR 
EJECUTIVO.- IHDECOOP. Sello y (f).- LIC. GUSlAVO 
FAJARDO BOQUIN., REGISTRADOR ~ACIO~AL DE 
COOPER.'\.TIVAS, IHDECOOP.-

Extendida en la ciudad de 1 cgucigalpa, municipio del Distrito Cen
traL departamento de Francisco Morazán, a los nueve días del 
mes de junio del año dos mi 1 diez. 

ES CONFORMEA SU ORIGII\AL. 

LIC. 117..ZWA TJZZAUJEDD MEDINA BlJESO 
REGISTRADORANACIONAL DE COOPERATIVAS 

"IHDECOOP" 
26 J. 201 O. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La s uscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero 
departnmt:ntal de Cholutcca, al público en general y para los erectos 
de ley, HACE SABER: Que el señor SABAS FLORES, mayor 
de edad, soltero, Maestro de Educación f'rimarin., hondureño, con 
Tarjeta de Identidad No. 0601-1970-02806, vecino del casc::río 
de Sabana Larga, aldea El Banquito, municipio de El Corpus de 
Choluteca, departamento de Choluteca, presentó a este Ju:tgado 
solicitud de Título Suplet{lrio de dos lotes de terrenos ubicados en el 
sitio Gusnijiquil o Cayaniní del caserío de Sabana Larga aldea El 
Pedregal, departamento de Choluteca, identificados de la manera 
siguiente: Lóte número uno un terreno con un área de siete punto 
setenta hectáreas (7.70 Has.) de extensión superficial cuya!!' 
col indancias son las siguientes: AL NORTE, colinda con 
MAXIMINA VARGAS, HERMANOS VALLADARES; AL 
SUR, co n LUISA VIUDA DE VAJtGAS; AL ESTE, con 
HEREDEROS DE GUSTAVO ORI>O~EZ V MA,RIA LUISA 
ESPINAL; Y, AL OESTE, c;ou RICARUO SANCHEZ Y 
SABAS FLOR~S, LO'I'E NUMERO DOS: U11 terreno d~: 
uu árc.a de UNO P UNTO CUARF.NTA HECTAREAS (1.40 
Has.), en el mismo sitio detallado anterionncntc con las colut9<ulcias 
.sig01ente.s: AL NORTf,, colinda con GUSTAVO OlillONEZ; 
AL S~lR, con M:ARlA L UISA ESPINAL; AL .I!:STE, con 
MARI~ RODRTGUEZ; Y, AL OESTE, con GUSTAVO 
ORDóNE.Z, y lo ha poseído en forma quJeta, pací(ica y no 
interrumpida por más de treinta y cinco ai!os consecutivos. 

Cholureca. 29 de abril del ailo 201 O. 

AlOA F.SPF.RA:SZA GODOY CARRANZA 
SECRETARIA 

25 M., 25 J . y 26 J. 201 O. 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSIOÓN DE UN 
TíTULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 
Civil de esta Sección Judicial, al público en general y para efectos 
de le Ley, establecidos en el Artículo 634 pirrd..fo kn:ero y 640 
del Código de Comercio; HACE SABER: Que en este Juzgado 
con fecha nueve de junio del año dos mil diez, el Abogado 
MARIO MF..JÍA COBOS, en su condición de Apoderado Le
gal de la señora ANA MARÍA BUESO MARTÍNEZ, también 
conocida como ANA MARÍA BADASH, pre~entó solicitud de 
cancelación y reposición de un titulo valor consistente en d siguicnlc 
certificado de depósito a plaw fijo, a nombre de la difunta señora 
OLGA EIJGF..NIA RUEZO MARTÍNEZ, en la Institución 
Bancariadenominada'·IJSBC". 

~l~·jr~U~L~O~#--~----~N~O~MB~ 
2041342419 OLGAEUGENlt\BUEZO 

MARTÍNI:iZ 

VALOR NOMINAL 
Lps.I,OOS,OOO.OO 

San Pedro Sula, Cortés, 1 de julio del año 2010. 

MARÍA DEL CARMEN HF.RNÁl'-.'DEZ 1 IERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

26 J. 201 O. 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Gstado en 
los Despachns de Gohcmación y Jus¡icia; CERTI'FlCA. La Rcwlu~Hm 
que literalmente dice: "RESOLUCTON No.147S.2009. SECRET~A 
DF. F.STADO EN LOS DESPACHOS DE GOOF.RNAClON Y 
J USl'lCIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintisiete 
de noviembre de dos mil nueve. 

VISTA: Par11 resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaría de Estado en los Des¡m.chos de Gobernación 
v Justicia, con techa nueve de oclubrc de dos mil nueve. según 
éxr,edienle P.J. No, 09102009-2617, por la Ab<lgada LEYLA 
P~fRICIA REYES ESCOTO, en su carácter de Apoderada Legal út: 
la".IIJNTAAilMlNISTRADORADEAGUAYSANEAMIENTODE 
LA COMUNIDAD UE SAN BARTOLO", con domicilio en la 
comunidad de San Bartolo, municipio ut: S11n Antonio, departamento 
de lntibucá, contntída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RF~<;m.:rA : Que la peticionaria acompanó a su solicitud Jos 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a lasolidtud s~: le dio el trámite de ley habi6ndosc 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaria de 
Estado. quien emitió el dictamen correspondiente No. U.S.L3 114-
2()09 de fecha once de 1\0viembre de dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO J)F. LA COMUNIDAD DF. SAN 
RARTOLO", se crea como a'>OCiación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disj'l(lsiciones estutularins no contrarian las leyes del país, el orden 
público, la moral y la~ hucnas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTAADMINISTRADORADE 
AGUA Y SANEAMTF.NTO 1111: LA COMUNIDAD DF. SAN 
BARTOLO''', al pretender actividades vinculadas con el agua de la 
comunidad; deherá cumplimentar con las disposiciones y pOlíticas la 
Unidad de Gestión de Agua y Saneamit:n\.Q Municipal (UGASAM), de 
la Alcaldía Municipal de San Antonio. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero dt:l añ<J 
dos mil dos. por el que dt:lega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación v Justicia, competencia específica para la emisión de 
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
116, 117, 119, 120 y 122 de l11 Ley General de la Administración 
Pública; Artículos &3 y 84 de la Lt:y úc Procedimiento Administrativo; 
18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de E..<Otado e.n los 
Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo Ministt:Tial 
Nn. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, delegó en el ciud.lsdano, 
JOSt RlCARDO LARA WATSON, Subsecretario de Estado en el 
D~spaclm de Justicili, la facultad de firmar Resoluciones de F.xtranjeria, 
trámites varios, Personal idod Juridica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ~STADO EN LOS 
DeSPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral40 de 
la Constitución de la República, y en aplicación de los Artfculos 29 
reformado mediante necreto No. 06-98, 116 y 120 de la Ley General 
de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-97 
del Reglamento ole Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Pndt:r f-Jccutivo. 

RESUE LVE: 

PRIMJo: RO: Conceder Personalidad Jaridica a la .. JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMlENTO DE LA 
COMUNIDAD DE SAN BARTOLO", con domicilio en la comunidad 
de San Bartolo, municipio de San Antonio, departamento de Imibucá 
y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 
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L:t GllCclll 

ESTATUTOS DE LA JUNTA AI>MINISTRADORA DE AGUA 
Y SANF.AMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN HARTO LO 

• CAPÍTULO 1 • 
CO"iSTITUCIOL'i, DENOMINACION, m: RACIÓN V 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constiluye la organización cuya denominación 
será: "JU.l\TAADMINI~iTRADORA DE AGUA YSANEAl\11E:'IjT0 
DE LA COMl:NIDAD DE SM .BARTOLO, con domicilio en la 
comunidad de San HartQio, municipio de San Antonio. departamento 
de lntibucá, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y I.JUe tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de la comunidad para la .:on~trucciún, operación 
v mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglament3CJOl1eS vigentes. establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua l'otable y Sancanucnto v su rcglamenlo 
efectuando trabajos de promoción v c¡jucación sanitária ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de San Bartolo. 

Artículo 2.- El domicilio sera en la comunidad de San B<lrtolo, 
municipio de San Antonio, departamento de 1 ntihucá y tendrá operación 
en dicha comunidad propon:iunando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera corno sistema de agua el área delimitada 
y protek\ida de la microcuenca. las obr~is físi~:<ls de 1.:11ptación, las 
comun1<1adcs con fines de salud v las construcciones t1sicas para 
obra y saneamiento comunal en cáda uno de lo> hogares. 

CAPÍTUWII 
DE WS ORJF.TlVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estut u tos es regu
lar el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento Y los 
diferente.~ Comités para la administración, operación y mantenimícnto 
del sistema. · 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Me jorar la condición de salud de los abonados y de 1 a<; cornun idades 
en general. h.- Ase~urar una correcta administración del sistcmu. c.
Lograr un adecuaao mantenimiento y npcracíún del sistema. d.
Obtener asi~ltmcia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento pan1· 1111:jorar el servicio de 
aha'\tccimicnto de agua potable. t:- Velar porque la población use v 
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogarés 
d~ una manera racional evitanóo el desperdicio del recurso. g.
Gestionar la asistencia técnica necesaria para manteneradecu<:~dmnente 
el sistema. h.- Rcali7.ar labores de vigilanciae11 todos los componentes 
de 1 sistema (de m icrocuencas el acueducto v saneamiento bcisico ). 
i.- .1\se~urar la sostcnibilidad de los servidos de agua potahle y 
sancmn 1ento. 

Artículo 6.- Para el logro de lo~ objetivos. indicados. la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio 
de agua y e)Ctraordinaria en concep:to de cuoLHs extraordinarias. b.
Establecer programas de capacílaclón pennanentes a fin de mejorar y 
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimQnio 
económico a tin de asegurar una buena opernción " manh:nimiento 
del sistema. d.- Gestionar v canalizar recursos lináncieros de entes 
nacionales e internacionafes. e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas v privadas plua mantener el sistema. f.- Promover 
la integración de lacotñunidad involucrada en el sistema.~.- Conservar, 
mamener v aumentar el área de la mierocucnca. h.- Reallzllr cualquier 
actividad que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MlF.I\.fBROS 

CLASES DE ::\'II.EMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de !\gua v Saneamiento 
tendrá las siguientes catcgol'ias de miembros: a . .:- Fundmlores; y, b.
Activns: Miemhn1s Fundadurt:~: Son los que su~cribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activo!~: S cm los que 
participan en las A sam hleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz v a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 

servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad del servicio. f.- Rccinir avisos oportunamente de la.<; 
interrupciones programadas del servicio, de las modilicacioncs en la 
H1rifa y de cuallJlner evento que afecte sus derechos o mod i li4 ue la 
t:i!hdail dd serv1~:Jo que re.:1hc. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sisterua de sanearuieJJto. o.- llacer uso adecuado de los servicios, sin 
dai1ar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS OKGANOS 

ATRIBUCIONES DF. CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- J.a dirección. administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el si stcma estará a cargo de: a.
Asamblea de t.:suarios. b.-Junta Direcliva. ~.:.-Comités de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La /\samnlea de IJsuarios es la má)(ima ¡mtoridRd 
de 1 a comunidad a ni vcl local. expresa la vo hllltad colectiva de los 
abonados debidamente .:unvocados. 

Artí~ulo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios; a.- t::;legir 
o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar Jos asuntos 
rchtci onados con los intereses de 1 a Junta. c.- :--Jambrar las com i~iones 
o comit~s de apoyo. 

DE LA .WNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno mas imponante de la Junta de 
A gua y Saneamiento; v estará en funciones por un periodo de dos 
años pudiendo ser reeléctos por un periodo más, ei erdendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miemhro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requi~itos es1ablecidos en los Artículos 36, 37 del 
Rcgfamcnto Gcncml de la Ley Marco del Sector .!\gua Potable y 
Saneamiento. estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Prcsidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un 
lesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal Primero; y, g.- On Vocal 
Segundo. 

Arllculo 14.- La Juma Directiva tendrá las siguientes atri budones: 
a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elabordr y 
ejecutar el P.lan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades 
de sancam icn~o há'\ic:n, operación y mantenim lento de 1 si sy.cma. de 
agua. d.- Reahzar los cobros de tarifas mensuales v demás mgresos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en Já comunidad. e_
DeP.osita•· los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros de 
tan fa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad: f.- Presentar informes en Asamblea C.enerar·de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 
a¡¡.ua. h.- Vigilar y proteger r.'lS fuentes de abastecimientos de <l~ua. 
Evitando su contaminac1ón v realizando acciones de proteccion y 
reforestación de la microcucñca. i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obra.<; sanitaria.~ en los hogares de lo.~ abonados. 

Artículo 1 S.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir v cerrar las sesiones. c.- F.laborar la 
~igcnda con el Secretuno. d.- Aiítorizar y aprobar con el Secretario las 
A:ctas de las sesiones. e.- Autorizar v aprobar con d Tesorero todo 
documento que implique crogacíón de fondos. f.- Ejercer la 
representación legal de la Junta Administradora. . 

Articulo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de ausencia tem¡JOral o delinitiva, en 
este último caso ;;e requerirá la mavmía simple d~ la Junta Dircctí va. 
b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás 
atribuciOnes que le asigne la Junta Directiva o Ta Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el 
libro de Acta-;. h.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente 
de la Junta. excepto lo rclaci onado con e 1 dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el 
registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Sam:~1mienlo. g.- :'Y1;:mejo d~ plaJlilla:; de rnano de obras. 

Artículu18.- Son atribuciones dd TESORERO: Es el enc.argado 
de manejar tondos v archivar documentos que indiquen ingresos y 
egresos: a.- Recaudar v administrar los fondos provenientes derservicio 
de contribuciones y oíros ingresos destinados al sistema. b.-Responder 
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REI'UBLICA m: HONDURAS· 

solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de Jos fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- U evar al día v con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren á entradas y salidas de dim:ro de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mcnsualmeme a la 
Junta sobre el mameoimieoto económico y linancic::ro (cuenta bancaria), 
con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuenta.~. f.- Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- Autoriz~:~r conjuntamente cooJ el Presidente toda 
erogación de l'ondos. h.- Pres~mar ante la Asamblea un informe de 
ingr~s,os y egresos en forma trimestra l y anual con copia a la 
munocopahdad.: 

Artículo 19.- Son atribuciones dd FISCAL: a.- Es el encargado 
de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar y coordinar 
la administración de los fondos provenientes del servicio de 
contritmcioncs v otro!\ ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar 
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se 
encuentre en In adm inist ra~;ión de los fondos o bicnc:; de la Junta, d.
llevar el control y practicar las auditarlas que sean necesarios para 
obtener una adminis tración transparente de los bienes de la 
Org!lllizaciún. 

Artículo 20.- Son ntribudom:s de los VOCALES: a.
Desempei~ar algún cargo en fonna transitoria o permanente que le 
asigne la. Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea h.- F.l Vocall coordinani.el Comité ile S:mcmni<:nto Básico. 
c.- El Vocalll coordinará el Comi\6 de Microcuenca v sus funciones 
se espcci ficarán en el Reglamento respectivo. • 

Artículo 21.- Paru tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y courdinaeicín en su comunidad, se harán 
reuniones as!: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria v cuando r ue;;e 
de urgencia en r unna F.xtrduruinaria. b.- La Junta Dircétiva se reunirá 
una vez por mes. . 

I>E LOS COMITES DE APOYO 

Artículo 22.- 1 ,a Junta t >ircctiva tcndra Jos siguientes comités de 
apoyo: a.- Comité de operacit'ln y rnantenirniento. b.- Comité de 
microcucnca. c.- Comité de saneamiento. d.- Comité de vigilancia. 

Artículo 23.- estos comités estarán integrados a la estmct.unJ de 
la Junta DirectivA, su función cspccítica es la de coordinar todas las 
labores de oper.u:ión, mantenimiento y conservación de la m icrocuenca 
y salud de )os abonados en el tiempo y forma quedeteronine la Asamblea 
ilc u~uanos y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura intcma, oportunamente se emitan, debiendo 
. ~iempre incorporar corno miembro de los Comitt:s de Qpcración y 
Mantenimiento y de microcuencaal Alcalde Auxiliar y al Pmmotordc 
Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Articulo 24.- Los recursos económicos de la .Junta Administradora 
podrún constitu irse: ti.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho 
a pegue, mulla~ a.~ l como lM intereses capitalizados. b.- Con bienes 
mueóles o inmuehlesy trabajos que aportan los abonados. c.- Con las 
instaladones v obras fisicas del sistema. d.- Con donaciones, herencia<;. 
legados, prés-tamos, derechos y privilegios que reciban de persona~ 
naturales o j urídica.~. 

Artículo 25.-I.(JS recursos económicos de la Junta Administradora 
se emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimienlo, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍl,'ULOVI 
I>E LA DJSOUJCTON Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia j udicial. b.
Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de obJ~tivos pllTll 
los ~;ualc~ se constituyó. d.-t•or cualquier causa que haga imposible In 
continuidad de la .luntaAdministradora de Agua. 1 ,a decisión de disolver 
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para esLe efecto y será aprobada por la 
mayoría absoluta de sus m1cm bros debidamente inscritos. l:na ve;¿ 
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir 
con todas las obligaclone~ que se hayan contraído con terceras per
sonas y el r~m¡onente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organiucioncs filantropicas, siempre y cuando éstas 

no sean de carácler lucrativo. que sef\ale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civi l para su 
disolución y liquidación. c.- l'or acuerdo de las 2fJ partes de su~ 
miembros. 

CAPÍTULO VD 
I>ISPOSTCIONP'$ GENERALES 

Artículo '27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua v 
Saneamiento coincidirá con el a!'! o fiscal del gobierno de la Repúblicá. 

Artic11lo 28.- Los ()rogramas. proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en il~lromento ni entorpecerán las que el E~tado 
reali~e, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de 
común acuerdo por disposición de este último. 

SF:GCNUO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DF.. J,A COMCNlDAD DE SAN BARTOLO, 
presenl.w'á anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y JLL~ticia. los estados financieros auditados <.¡ue 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico v contaole, 
indicando su ratrimonio actual. así como la~ modifiéaciones y 
variaciones de mismo. incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema contali le legal ¡.,ado. Las lierencJas, legados v 
donaciones provenienlcs del extranjero, se sujetarán a la normativa 
j uritl.ica imperante en el pa!s, aplicable según sea el caso, a través de 
los O~ganos Estatales consti Luodos para verificar la transparencia de 
los mo~mo8. 

TF.RCF.RO: l.a "Jt.iNTAADM1NlSTRADORADEAGUA Y 
SANF,AMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN BAR"I'O L0"1 se 
inscri birá en la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobemacoón 
v Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de :<.us representantes y demás integrante.<; de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a la~ disposiciones que dentro su 
marco jur!d ico le corresponden a esta Secr~taría de Estado, a través 
del respectivo ór~no interno vcri ficando el cumplimiento de los 
objclivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: L,a " JUNTA ADMINISTRADORA D'E AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMlJNIDA D DE SAN HARTO LO", se 
somete a la<; disposiciones legales v políticas establecidas por la 
Se~.:reluria de Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para glll11nli 1.a.r la transparencia de la administración,· 
quedando nhl igada, además a presentar informes periódicos anuales 
de las actividaoes que realicen con instituciones u or~ismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue aulorizada . 

OU INTO: La disolución v liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA \'SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD Dlt SAN BARTOLO, se hará de conformidad a sus 
e~tatulos y lt!S lcyc~ vigentes en el país, de la que una vez canceladas 
las oblir,aciones contraldas, el excedmlc pasará a formar parte de 
una org,anizoción legulmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos simil~:~n:s o una de beneficencia. Dicho trámite se 'hará bajo 
la supervisión de esta Secretaria de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de 
los bienes a que hace ~rerencia el párrafo primero de este mismo 
artículo. 

SEXTO: Los ()resentes Estatuto~ entrarán en vigencia Juego de 
ser apmbados por el Poder Ejecuth·o, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones esi.Oblecída.~ en la Constitución de 
la Repúblicu y la.~ leves; sus rcfonn a.~ o modil1caciones se someterán 
al mismo procedimíento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Rcg_istro Especial del instituto de la Propiedad de C{Jnformidad con eJ 
Art•culo 28 de la Ley de Propiedad. N01'1FIQUESE. JOSE 
IUCARDO LARA WATSON, SUBSECRET~RIO U,)l: J<:STADO 
ENELRAMOtn: JUSTJClA.(F)ROSAMARIARUBIBONTLLA, 
SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en 11:1 ciudud de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los veinte días del mes de enero de dos mil diez. 

26 J. 1010. 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIA GENERAL 
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La <.;an:la Rli:Pl/RI.J<:A m: HONDURAS- T.I!:GUCI(rAU•A, M. D. C. 

SECRE'I:I\RÍADI!: ORRAS PÍJBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

DIRI{CCIÓN GEl\ ERAL DE CARRETERAS 
INVITACIÓN A LICITACIÓN 

El Gobierno de la República, a través de la Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la Dirección 
Ucncrdl de Cl:IITeler<lS, INVITA: a la<~ empresas constructoras nacionales previamente calificadas, a presentar ofertas purllla ejecución 
del siguiente proyecto: 

iNTERCAMBIO K!'~ LA INTERSECCIÓ.l\ DELBOl!LEVAliD D.E LAS FUERZAS ARMADAS YF.LANILLO 
PERIFÉRICO EN LA SALIDA A ORlE~TE., TEGUCIGALPA, M.D.C. 

Podrán purticipar en la presente J.icitación todas las empresas qLtc de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de 
obras, determine la Secretaria de Obras Públka~, ·¡ 'ransporle y Vivienda (SOPTRA VI), conforme a lli prcealificación real i7ada para 
proyectos con tondos nacionales durante el año 201 O. 

Rn este proycclO participarán las empresas contratistas precalificadas en la categoría Al: "Construcción y Pavimentación de 
Carreteras", (presentar la respectiva constancia que se encuentra prccalificada), 

Las empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICII)y en el Registro 
de Conlratista:; que lleva la Oíicina Normativa de Contratación y Adquisici<mes del Estado (ONCAE). El financianúento proviene 
fondos K acionales. 

Los documentos de licitación podrán ser retirados en la e; oficinas del Departamento de Constmccíón, ado;crito a la Dirección General de 
Carreteras, ubicadag en el segWido piso del edificio de esta Dirección General, ubicada en el barrio La 13olsa, Comayagüela; M.D.C., 
a partir del día viernes 02 de julio de2010, previo pago de MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps.l.SOO.OO) no 
reembolsa bies, efectuándose dicho pago a favor de 1 a T esorcría Gcncrdl de la República, mediante autorización extendida en dicho 
departamento, Jos mismos pueden ~cr vistos en la página www,soptravi.gob.lm. 

T .a fecha de visita al proyecto será el día jueves 08 de j 111io de 201 O a las 10:00 a.m. J.::l pWlto de reunión: Salida a oriente, Tegucib'lllpa, 
M. D. C. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la inforrnaciónrL-qucridacn la forma solicitada, deberá presentarse en el salón de 
usos múltiples de la Secretaría, en !;Ubre cerrado en forma in vio Jable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día jueve~; 29 
de julio de 2010 a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C.A, en donde se realizará la apertura pública de las 
ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por la 
Secretaría y por los Organismos Contral ores del Estado, 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser tinnada por los representantes de Jos oferentes que hayan participado en dicha 
audiencia de apertura de ofertas. 

La Direcdón General de Carreteras nombrará una comisión que será integrada por los ftmcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertns y la formulación de la recomendación correspondiente. 

MIGUEL RODRÍGO PASTOR M. 
Ministro SOPTRAVI 

26 J 2010. 

Comtt.yagücla, M. D. C, 2 9 de j wrlo de 20 lO 

JOSÉ PORFIRIO LORO SOSA 
Presidente de la República 

WALTER ~OÉ MALDOl'IADO 
Director General 

B ... 
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RU•lJHLICA m: IIONilURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 1>.1!: .IULIO DF.L 2010 

SECRETARÍA; DF: ORRAS PÚRLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
OIRECCIÓ~ GENERAL DE CARRl::TERAS 

li"'VITACIÓN A LICITACIÓN 

El Gobierno de la República, a trav6i de la Secretaria de Obras l:'úbliclls, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). y a la Dirección 
General de Carrete rae;. INVITA: a las empn::&~s constmctoras nacionales previamente calificadas, a presentar oferhls para la ejecución 
del siguiente proyecto: 

AMPLIACIÓN DEL PUEI\'ft:: SAN JOSÉ E I~TERCONEXIÓN ENTRE EL BOt;LEVARD DE LAS l<'l..:ERZAS 
ARMADAS YBOULEVARD DE LA COMlll'ilOAl) EC:ONÓMICAIWROPEA, COMAYAGÜELA, M.D.C. 

Podrim participar en la pre:;cnlc Licitación todac; las empresas que de ac.uerdo con su capacidad petra la ejecución de este tipo de 
obras, determine la Secretaría de Obras Públicas.· fransporte y Vi viL"Tida (SOPTRAVl). confom1e a la pn;-cal ificación realiza da para 
proyectos con fondos nacionales durante el año 201 O. 

En este proyecto participarán las empresas contratistas precalifiL--adas en la categoría A 1: "Construcción y Pavimentación de 
Carreteras", {presentar la res¡x.'Ctiva constancia que se encuentra precalificada). 

Las empresas deberán estar previamente inscrilas y solventes en el colegio de Ingenieros Civiles ddionduras (CICH)y en el Registro 
de Contratistas que lleva la Oficina t\onnativa de Cont.r.rtación y Adquisiciones del Estado (ONCAE). El financiamiento proviene de 
Fondos Nacionales. 

. Los documentos de licitación podrán ser retirados en las oficinas del Departamento de Construcción, adscrito a la Dirección Cleneral de 
Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edifi cio de esta Di rección General, ubicado ene\ barrio La Bolsa, Comayagüela; M.O. C., 
a partir del dfa vi emes 02 de julio de 20Hl, previo pago de MIL QUINIENTOS LE.MPIRAS .KX.ACTOS (Lps.l,SOO.OO) no 
reembolsables, efectuándose dicho pagó a favor de la Tesorería General de la República. mediante autoriza<-"ión extendida en dicho 
depa.rtamento,los mismos pueden ser vistos en la página Wl\W.soptravigob.hn. 

La fecha de visita al proyecto será el día jueves 08dejuliode2010 a las2:00 P.M.,el puntodereWlión: Puente San José, Comayaf:.>üela, 
M.D.C. 

La propuesta y demás dowmenlos conteniendo toda la información requerida en la fonna solicitada, deberá presentarse en el salón de 
usos múltiples de la Secretaría, en sobre cerrado en forma inviolable (lal."Tado) notoriamente identificado a más tardar el día juens 29 
de julio de 2010 a las 2:00P.M., hora olicil:i.l de la República de Honduras. C.A. , en donde se reali.:ará la apertura pública de las 
ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designadis ¡x>r la 
Secretaría y por Jos organismos C..ontralores del F.stado. 

De lo acn1ado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan panicipado en dicha 
audiencia de apertura de oferU!s. 

La Dirección Gcnl.·ral de CmTctcras nombrará tma comisión que será integrada por los fWlcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y la tonnulación de la r~omendación correspondiente. 

MIGL'ELRODRfGO PASTOR M. 
Mini:;tro SOPTRA VI 

26 J. 2010. 

Coniayagüela, M. D. C:, 29 de junio· de 201 O 

JOSÉ POR!t'UUO LORO SOSA 
Presidente de la República . 

WALTERNORMALDONADO 
Director General 

B. -
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. REPUBLICA DE HONnlJRAS- TE(;UCIGALI' 16 DE JULIO DEL 2010 No. 32 

(1) No. solicitud: 2010-014795 
(1.) .l'echn de presentación: 19i05120 1 O . 
(3) Sf.lliciLml de rcgistnHic: MARCA OF.FAFIRICA 
A~TITIJLAR 
(4) Solicit!IIlte: STr GROUJ> DE H.O"'DUKAS, S./\, nr. C.V. 
(4, 1) Domicilio: (.;o l. 1\lruneda, avenid:1 Ramó" Vi !leda Morales. casa 141 1 R. 

Tegucigalpa. M.T>.C. 
(4.2.) Orgnlli7at1nh~jo In~ leyes de: Honduras. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: ~o tiene otros registros. • 
C.- ESPEC::IFIC:AC:IONES DE LA Dt:NO'U~ACJON 
(6) Denominación y (6.1) Distintivf.l: S IT GIWUI' 

{1)CI=I--iomilS ~ 
~:·r~~V:M,, :~!A> : .... ~:',;; 

(8) PROTEGE Y DISTil'GUJ:: 
Prestación de senicios de reclutamiento. selección y contmtación de pcrsotml. 

D.-APODERADO LE(;AL 
(9) Kombre: JIJLIO CÉSAR PEROU.\I!U UJ:U::LLANJ\ 

liSO EXCLUSIVO Dt: LA OJt'ICI~A 
Lo que s.: pon.; ~~~ conocimiento público pura efectos de ley correspondienl~. 
Anículo 88 ele la T .~y rlc Propiedad Industrial 

(11) F~eha de emisión: !4 de junio del ano 2010 

(12) Rcs~rva.<: No se reivindica SI/PPLEY !Mi TOTAL ·1/\LI:::NT 

Abogada LESBIA I:::Nül::.o\LVAR:\00 1:!:\RI>A Lr.S 
Regislradm:(a) de la Propiedild Industrial 

26 J.. 10 y 25 A. 2010. 

(1) l\o: 5olicitud: 2010-011998 
(2) F ~!eh a de pmsenlllción: 26!04/20 1 U 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
( 4) Solicilante: HONDl:RAS QU II\1JC,\, S. DE R. L. 
( 4.1) Dumicilif.l: Col. VillanucMI ~~ Jl2 Km. de 1:1 carr~tera a orienre, Tegucigalpa. 

M.D.C. 
(4.2.) Orgru1 i:r.ada bajo las leyes de: Honduras. 
11.-RF:GISTR O F.XTRA T\,JERO 
(S) l!o::gislrO [\;\.<leo: Kll tien~ otws rcgistnos. 
C.- F.SPF.c:JFIC\CIO~F.S DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Dcnominacifin y (6.1) Oistintivo: BACTISOL 

·oA~TISDL 
JABON SA!'H"'Z.b.NTE PARA MANOS. 

(7) Cla~e lntcmacional: J 

(8) PR<:HECif. Y DISTfNr.l/F.: 
.labbn ~an ili,ant.: prer•arddo para limpiar la.< mano~ bactericida en prcscntaci611 
1 íquida o aceite. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: CÉSARANTO~IO CASTELLANOS DUMÍNGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que ~e ronc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A r1 ículo88 de la l.ey ele Propietlact Industrial. 

(11) f'~cha lie emisión: 11 .1e mayo del año 2010. 

(12) Re~ervas: No se reivindican lo:; dem:i.~ cl~mcntos dcnominalitros que aparoccn 
en la c:tiqucta. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgimador(a) de la Pro¡licdad Industrial 

26 J.. 1 O y 25 A. 2010. 

LICITACIÓN PÚBLICANACIONALGAMSH 
No. 002-20iD 

"ADQUISICIÓN DE FORMLLARIOS YFOIUfAS 
CONTINUAS VARIAS" 

AV ISO 

l. La Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
"HONDUTEL", invita a lícitantes a presentar ofertas en sobre 
cerrado para la ADQUISICIÓN DE FORMULARIOS Y 
FORMASCO~TINUAS VARIAS. 

La adqtJisición del objeto de esta licitación será su!Iagada 
con fondos propios de HONDt.:TEL. 

2. La Licitación se llevará a cabo conforme a las Normas y 
Procedimientos de la Ley de Contratación del Estado de 1 a 
República de I IONDURAS, la adquisición de los contratos se 
har.iporítcm.,alaofL'11acvaluadaoomola'lmá'lbajoentre aquellas 
que cumplan con todos los requisitos del documento de 
licita:ión. 

3. Los licitantes interesados poorán obtcn< .. :rinfo:rmac.:ión adicional 
de los docwnentos Bases de la Licitación en la página wcb de 
H ON DUTEL; http://wwwltondutel.hn a partir del día 07 de 
julio, 2010. 

4. Los interesados en particip.'lr en esta licitación P.Odrán retirar 
el documento Bases de Licitación en la Gerencia 
Administración de Materiales y Servicios, segundo piso 
edilicio Alonso Víctor Valcnzucla Solo, calle principal a la 
Residencial Plaza, contiguo al RAP, previo al pago de Lps. 
500.00 (quinientos 1 .empirasexactos) no reembolsable en la 
Tesorería General de HONDLTEL, primer piso Palacio de 
Comunicaciones Eléctrica.~. barrio El Centro. 

5. l.a recepción y apertura de las ofertas se efectuará en acto 
público en presencia de los miembros de la comisión 
nombrnda por HOI\DlTI EL y de los oferentes o representantes 
debidamente acreditados, en el salón-de Conferencias de 
CENCAPH segundo edificio de HOt-;DUTEL, boulevard 
Centrol\mérica, Tegucigalpa, M.D.C,amástardaralas 10.00 
a.m. hora oficial de la República de Honduras el día 13 de 
agosto del año 201 O. 

6. Las ofertas presentadacs después de la ahora indicada, no se 
aceptarán y les serán devueltas sin abrir. 

Tegucigalpa. M.D.C.,julio del201 O. 

LJC./MSC Romeo Orlando V ásquez Velásquez 
Gerente General 

26 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gac~l:t 

U CITACIÓN PliBUCA NACIONAL GAMYSH 
No. 003-2010 

"ADQUISICIÓN DF.I .I.ANTAS, NEUMÁTICOS Y 
VÁLVULAS 

AVISO 

1. LaEmpresaiJondureñadeTelecomurúcaciones"llONlllJIEL", 
invita a licitantes a presentar ofertas en sobre cerrado para 
la ADQUISICIÓN DF. LLANTAS, NEUMÁTICOS Y 
V ÁLVULASPARALA FLOTA VEIDCULAR. 

La adquisición del objeto de esta licitación será sufragada con 
fondos propios de I IONDU rEL. 

2. La Licitación se llevarú acabo conforme a las Normas y 
Procedimientos de la Ley de Contratación del Estado de la 
República de HONDL'RAS, laudjudicación del o los Omtratos 
se hará por ítem, a la oferta evaluada como las más baja entre 
aquellas que cumplan con todos los requisitos del documento de 
licimción. 

3. Los Licitantes interesados podrán obtener infonnaciónadicional 
de los documentos Bases de la l. icítacíón en la página web de 
HONDUTEL: http://www.hondutel.hn a partir del día 12 de 
julio, 2010. 

4.- Los interesados en participar en esta licitación podrán retirar el 
documento B83Cs de Licitación en la Gerencia Administración 
de Materiales y Servicios segundo piso edificio Alonso Víctor 
Valenzucla Soto, calle principal a la Residencial Plaza, contiguo 
al RAP, previo al pagu de Lps. 300.00 (trescientos I ,empira<; 
exactos) no reembolsable en la Tesorería General de 
HONDUfEJ.,]límerpi!npalaciodeCorrnmicooíonesElédricas. 
hanio El Centro. 

5. La recepción y apertura de laofertasseefeetuaráenactopúblico 
en presencia de los miembros representantes de los órganos 
Contrn.lores del Estado, la comisión nombrada por HONDUIEL 
y de los oferentes o representantes debidamente acreditados, 
en el salón de conferencias de CE~CAPH, SL1,'l.md.o odificio 
de HONDUTEL, boulevard Ccnlro América, Tegucigalpa, 
MD.C., amástardaralm; lO.OOa.m., homofi~:ialde laRq>ública 
de J Ion duras el día 16 de agoslo del liño 201 O. 

6. Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no 
se aceptarán y les serán devueltas sin abrir. 

TegucigalpaM.D.C., julio dcl2010. 

LIC./MSC Romeo Orlando Vásquez Velásquez 

Gerente General 
26 J. 2010. 

No. 32 

Comisión Nacional de Telect~municaciones 

Resolución ASI80/l0 

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICA· 
ClONES (CONATEL).-Cnmayagiielél, municipio del Distrito 
CentmL veinlisietc de mayo del aiío dos mil die:t.. 

VISTA: La solicitud de i\sígnac íón de Rangos de N umcrac ión, 
presentada por el Abogado Julio César Peña, apoderado legal de la 
EMI'RESA IIONDIJREÑA DE TELECOMUNICi\CIONES 
(IIONDIJTI2L). según consta en Testimonio de Escritura Pública, 
número veintiocho (28 ), de 1•oder General, otorgado por el 
Representante Legal de HONDUTEL, Ingeniero Jorge Augusto 
Agui lar Pineda, contenida en las diligencias que obran bl:(jo el número 
20091113SMI9. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución número AS0!17 11 O, de fecha 
veinticinco de febrero de dos mil diez, esta Comisión autori7.ó a 
favor de la EMPRESA HONDUREÑA DE TELECOMU
I'.'ICACJONES (HONDUTEL), .ampliación de recursos de 
numeraciún telefónica, en su condición de Operador de los servicio.~ 
de telefonía móvil y tija, para atender la demanda de solicitudes de 
números telefónicos fijos en la prestación del servido de telefonía 
tija; por lo que se le ha asignado a la EMPRESA HONOUREÑA 
DE TELECOMUl\ICACIONES (HONDUTEL), un total de 
945,001, Recursos de f\;umeración, para uso comercial del servicio 
de telefonía fija. 

CONSIDERANDO: 

Que la sol icilud que por e~ te acto administrativo se resuelve se 
contrae a solicitar se asignen rangos de numeración para ser utilizados 
en proyectos de expansión de la teleronía lija, para cubrir h1s 

·localidades de San Pedro Sula, San Francisco de Yojoa, Choloma, 
Villanueva, en el departamento de Cortés y Choluteca, en el 
departamento de Chol u leca; hacic:ndo un tola! de 19.000 recursos 
de numeración; para lo cual ha acredilado Jos documentos en que 
funda su petición. 

CONSIDERANDO: 

Que a efecto de re~olver la solicitud formulada por la 
EMPRESA IIOI'<DlJREÑJ\ DE TELECOMIJNICi\CIONF.S 
(HONDUTEL), esta Comisión escuchó Jos dictámenes de los 
diferentes órganos consultívos y facultativos de la Institución, 
concluyéndose que es factible asignar a dicho Operador 19,000 
recursos de numeración de telefQnia fija, adicionales a Jos ya 
autorizados; condicionado a que el Operador, H ONDUTEL, cumpla 
co1t su obligación de presentar a este Ente Regulador, la información 
trimestral sobre Jos Parámetros de Calidad de Funcionamiento de 
la Red, Rutas de Interconexión, Atención al Público, Medición, 
Tasación y Facturación d~:l Servicio y Reportes Técnicos, como lo 
establece el Contrato de Concesión; enconirándose acreditada la 
solvencia ante CONATEL, según dictamen emitido por el 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Departamento de Créditos y Cobranzas de esta instilución. que 
ohm a fuliu lreinlu (30) de lus dil igencias de mérill>. 

CONSIDERANDO: 

Que la numeraci(ln telefonica es un recurso limitado que debe 
ser administrado eficientemente. a fin de g.aramizarsudisponibi!idad 
para los usuario~ yio ~;uscriptorcs de los servicios de telefonía. ya 
sea tija o móvil, en consecuencia GO"\JATEI. mediante Re~l'lución 
426i97 de fecha 15 de mar7.o de 1997, aprobó el Plan :-lacional de 
Numer¡¡¡;ión, mismo que fue modificado mediante Resolución número 
NR0,18/05 de fecha veintim1eve de diciembre de dos mil cinco y 
publicada en el Diario oficial La Gaceta del veintiocho de enero de 
dos mil seis; y siendo que es li:t.cuhad de C:ONATEI. velar que lt's 

servicios de tdecomunicaeioncs prestado~ por lo~ Operadores 11 

sus usuarios se realict:n eurupliemlo con h1s \IÍ~po~icione:; vigentt::> 
de calidad de servicio, circunstancia ésta que condiciona la presente 
asignación de recursos de num eración en el sentido de que el 
Operador 11 ü~ DLJTEL, deberá presentar a este Ente Regui<Jdor 
los informes trimestrales que e;.tablece el Anexo A, del Contrato 
de Concesión, especificamente la información concerniente sobre 
los p<Jrámctros de ca lidad de funcionamiento de la.red del servicio 
de telefonía por conmutación de c ircuitos del últ imo trimestre del 
año dos 'mil nueve, y primer trimestre del dos mil diez, y dado que 
uno de los faclores que put:de afectar t:lia fa lidad de ~-ervicios se 
relaciona con e l número de usuarios conect.ndos a sus redes, por 
consiguiente, la ttl.'ignaciún de recursos de numeración debe 
realizarse velando porque, entre otros, los pmveedores del Servil; in 
de Telefonía (fija), no degraden la calidad de dicho servicio, en su 
intento de obtener mayor número de usuarios; e;;ta Comisión 
deh:mtina que la acción ejercida por la EMPRESA MONDL"REÑJ\ 
DE TELECOMUNICAC'IO:-!ES (HONDUTEL), es procedente, 
sit:mpre y cuando ~e sujete a Jos rangos de numeración que esta 
Comisión determine para cubrir la ciudad de San Pedro Sula, San 
Franci:>eo de Y ojo~:~, Cholomu, Villanucva, en el dcpanamento de 

Cortés. y Choluteca en el dtlp~rtamcnto de Choluteea; asignándole 
a HONOLJTEL 19,000, fC(;Uf:>Oti de numeración, para hacer un 

gran total de 964,001 números asignados httsta la fecha para uso 

comercial del servicio de telefonía fija, en apego al marco jurídico 
aplicable. 

CONSIDERANDO: 

Que la resolución en ~u parte dispositiva decidirá todas las 
cuestiones planteadas por el imeresado y cuauta-s del exp¡;:dien~ se 

deriven; por ende en la presente resolución. con la c.ual se pone Jin 
al pmcedimientoadmini~rativo, se decidirá sobre la ampliación !le. 
asignación de recursos de numeración telefónica solicitada por el 
Operador · . la . CMPRESA HONDUREÑA DE 
TELECO:\HJNIC/\ClO~T;S ( IIONIX JTEI ,),y sobre cuantas otras 

se hayan derivado del expediente, entre ellas las obligaciones de 
pag,, y plazo para utilizar Jos nuevos recursos de numeración que 
se ~ignen; lo anteri{1r t:n aplicación del artículo 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 20 de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaci()l'lt:S. 

;, ·. 

POR TANTO: 

La Comis ión Nacional de Telecomunicaciones (CüNATEL) 
en ejercicio de sus atribuci.)nt:s y facultades, y en aplicación de 
los artículos 1, 2 reformado, 1 J, 14, 20 y 30 de la Ley Marco del' 
Sedor Tel~~omuniC!Ic ioncs; l. 4 t\, 6, 49, 72, 73, 75, 79, 79 A, y 
1 73 de su Reglamenh) (it:neral; Plan Nacional de Numeración; 1, 
19, 22, 23. 24, 25. 26, 27, 31, M . 72, 1!3, S7, 88, 89 y 90 de la Ley 
de Procedimiento . .t\drninistmtiyo; 1, 7. 8. 120 y 122 de la Ley 
General de la Administración·Púhlica; Resoluciones Normativas 
número~ NRO 18i03, NR02 l/93, NR022/03, >JR043/05. NR048/ 
05 y demá$ dispo:;icio¡lc:> emitidas por CONATEI .. 

RESUELVE: 

PRTMF.RO: Autorizar la ampliación de recursos de numeración 
telefóni ca a ' fav~lr de lA EMPRESA HONDUREÑA OE 
TELECOMUNICACIONES (1 IONOLTEL), en su condición de 
Operador de los Servicios de telefonía tija y móvil paraatcJíder la 
demaml!t de solicitudes de números telefónicos fijos en la prestación 
del Servicio de Tell.:fonía (fija) en la ciudad de San Pedro Sula, 
San Francisco de Yojoa. Cholorna, Villanueva, en el departamento 
dt: Cortés, y Cho luteca, en el i:lep!ir lamento de Choluceca; 
condicionado a que el Operador HOKDUTEL en el ténnino de 
diez( 10) días hábi~ cunll!dos a partir de la notificación de la presente 
resolución, presente lus informes trimestrales a gue se refiere el 
Ane¡¡o A. del Contralo de Concesión, espec.íficamente sobre los 
parámetros de calidad de funcionamiento de la red del servic io de 
telefonía por conmutación de circuitos, del último trimestre del 
ufio dus mil nueve, y primer trimestre de dos mil diez, ello en 
COtlCOrdancia con las motivacione.~ de la prt:~ente Resolución y Jos 
pn:cepll>S lega le~ invocados. 

SEGUNDO: A.~ignar a favor de la EMPRESA HONDl."REÑA 
DE TELECOMUKICACIONI:.S (1 IONDUTEL), en su condición 
de Operador de los servicios de telefonía tija y móvil, la cantidad 
de 19,000 número:; telefl)nico$ ttdicionales a los ya asignados 
anteriormettte, de acuerdn a la ~iguíente estructura: 

C San Pedro S\1la, Uepto. Cortés 

D S¡m 1-'mn-cisco u" Yoio~ .. ~:ortés . --~~~~~~~~__!~~ 
Choloma, Conés 

· 67().1000a670-3999 3000 

TERCERO: Esta nueva asignación de numeración a otorgarse 
a la EMPRESA HO:-.IIJUREÑA DE TEJ TCOMUNTCACIONES 
(HONDUTEL), 1~: permitirá sumar un total de 964,001 números 

geográficos asi~,'llttdos, par.t uso comercial del servicio de telefonía 
tija. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La ( ;,u:t:ta REPURUCA lllo~ IIONDliRAS ·TEGUCIGALPA M.D.C., 26 DE JULIO DEL 2010 No. 32 73 

CUARTO : La EMPRESA HONDURJ::: ÑA DE 
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL) deberá comunic3r a 
\o.c; demás Operadores de servicios de telecomunicaciones con los 
c.uales estahlen:a lnten::nnexión, sea esta directa o indirecta de los 
rangos de numera,e ión que le han sido asignados, para que 
mutuamente efectúen la." re~:pectivas coordinacionc:s. 

QUINTO: La EMPRESA HO"JDUREÑA DE 
TELECOMUNICACTONES (HONDUTEL) no podrá hacer 
alteraciones a los recursos de numeración que le hayan sido a.~ignados., 
ni utilizarlos en foi11UI difcn:ntc a como le fueron asignados, sin previa 
autoriLación de:: CON ATEL. 

SEXTO: l .as J"utur.:~s asigmll.:iones de rangos de numeración se 
condicionan a que la EMPR ES A HONDUREÑA DE 
TELECOMUNICACIONES (HON OU 'll il.) rontinúe cumpliendo 
con Jos obj1.'1ivos de Calidad de Servicio, establecidos por las nolltlativos 
aplicables,; sin degradar el Servicio con el afán de obtener más 
abonados; los cuales deberán ser acreditados fehacientemente con la 
solicitud. 

SÉPTIMO: La vigencia de los recur.o;os de numeración, que por 
el presente acto administrativo se autoriza, queda sujeta a la vigencia 
del Contrato de: C~mc,;csión aprobado medianTe Decreto Legislativo, 
367-05, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil cinco, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta, el tres de febrero de dos mil seis. 

OCTAVO: Los recur.;os de: numeración asignados al Operador 
la EMPRESA HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES 
(HOKDUTEI...) que no ba}'R uti lizado en el término de un (1) año, 
contado a partir del dín ~iguiente de la notificación de la presente 
Resolución, serán recuperados por CONATEI., sin derecho 11 

índernni7.ación y sin ma.s trám itc que la notificación al Operador, lo 
anterior de confonnidad a lo establecido en la Resolución NR021 /03, 
de fecha vcintiru10 de noviembre de dos mil tres, emitida por CONAffiL 
y publicada el tres de diciembre del mismo rulo. 

NOVENO: La EMPRESA HONDUREÑA DE 
TF.I .F.COMLMCACIONES (HONDUTEL) en su condición de 
Operador, queda obligadaal pago anual por anticipado por Derecho 
de Numeración por la nueva numeración asignada; de oontonnidad a 
lo e::~iublecido en la Resolución NR043/05, de fecha siete de diciembre 
de dos mil cinco, y NRO 14/06 de fochu veinti$iele de diciembre de 
dos mil seis. 

DÉCIMO: La EMPRESA HONDUREÑA DE 
TELECOM UNICAC IONES (HONDUTEL) queda obligada a 
publicar la presente Resolución en el Oiario OfiCial La Gaceta, dentro 
de los siguienll:scínco (S) díM hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta Resolución, la cual deberá acreditar ante 
CONATEL dentro de los siguientes cinco (5) dias hábiles de su 
publicación. Jo anterior por constituir un acto de carácter general y de 
interés público.- NOTn'fQUESE. 

26J.2010. 

Dra. Estela Cardona 
Presidenta 
CONAJ'EL 

Lic. Ela J . Rivera Valladan!s 
Comi~ionada-Sccretaria 

CONATEL 

Solicitud: DISF.ÑO INDl!STRlAL 

Solicitud número: DI!JP 2005-035436 

Fecha de prestntadún: 13 lit- diciembre, 2005 

Fcdw de cmisión: 14 demarT.o. 2010 

Nombre del solicitante: Al Sil\ SfiH( J KABUSHlLl KJ\lSHA 

Domicilio: 1, Asohi-Machl 2-Chomc, K.ariya-Shi. Aichin-Ken 448-8650. Jap6n. 

Rcpres.:ntante Le.!\81: Or.NNIS MATAMOROS l:V\1'SON 

Denominaci~n: "DISKÑ() SO~IU: CAJA DE EMPAQUE.~ 

Reserva: ReiviJidica dlseOO bidimensional quc comprende la inclusión decolores, 

líneas, fonna~ y ubicación t.lc J.:tms, i~ru~gen t.lc la piezR y la IT3ducci~n de su nombre 

en difcrcntA:~ idiomr\S. 

l .o que !:e pone c-uwuodm icnto público pma efectos de ley corrcsp<:>ndienl<:. 
Articulo 55 de la l.cy de Propiedad lnduSlrial. 

1\IJosado CAMILO BI::NDECK PÉRF.Z 

Director Oencrdl de Propiedad Intelectual 

25 :Yl., 25 J. y 26 J. 20 10. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO . 
la infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras· 

Secciona! de Juticalpa, Olancho, al público en general y para 
efecto~ de ley, HACE SABER: Que en fecha quim:e de febrero 
del af'io dos mil die1., se presentó a este despacho el señor JUAN 
LUIS OSORTO MEDINA, solicitando TÍTULO 
SliPT.ETORlO, del siguiente bien inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en cllugarconocido como "LA PITA", en el sitio prÍ'Irado 
Coyoles,jurisdicción del municipio de Juticalpa, Olancho, con 
una superficie de terreno poro más o menos de 174.50 manzanas 
de terreno, s iendo sus límites y colindancias l,as. siguientes: Al 
NORTE, con propiedad de GERMAN IIF.RN ANDEZ: al SUR, 
con propiedad del sefl or RI CARDO ROMERO; al ESTE, con 
propiedad del señor MIGUEL PADILLA; y, al OESTE, con 
propiedad del señor RICARDO ROMERO, el cual se encuentra 
cercado o a.cotado a tres hilos de alambre de púa, este lote de 
ter reno es propiedad el ~eiio r JUAN LUIS OSORTO MEDIN A, 
quien lo hubo por compra hecha al señor JOSÉ DE JESÚS 
PAZ CASTRO, el dia cuatro (4) de septiembre del año mil 
novecientos no\·cnta y cuatro (1 994). Inmueble que lo hn 
obtenido en posesión quieta, pacífi ca y no interrumpida desde 
hace más de veinte auos. Se ofrec~ información testifical de 
JUAN MI GUEL PAZ, REY CRISTÓBAL ZÚN IGA 
CHIRINOS. 

Juticalpa, 14 de mayo del ai'io 201 O. 

AZUCENA PERDOMO ME.JÍA 
SECRETARIA 

26 J., 26 J. y 26 A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

1 .:1 e. acct;l REPUBLICA DE HOI'DURAS- TEGUCIGALPA, M.n.C., 26 DE JULIO DEL 2010 No. 32,273 

Marcas de F , brica 
lf)l; u. solicitud: 1(,1)07-10 
21Fccha dc¡)l'cscnración: 07-06-201 O 
31 Sulidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~ TITULAR 
4.1 !)u licitan te: !'ARMACEUTICA INT F. R>IA \.10 1\AI., S.A. !Jf. C. V. 

li'ARJNTI::R) 
4.1/ Domicilio: Edificio fARINIT.R-LA GRAl\ lA, TcgucigHlpa, M.U.C. 
4.l/ 01-ganinl<ln lwlj o la.~ leyes de: li umlt1ms. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI RCRistro bllsico: 
S.llfech~: 
5.21 Pals de origen: 
5.31 Código pal~: 
C.- ESPECIFICACIO~ES DF. !.A DF.NOMINACIÓN 
6.1/ Oenominacilin y 6.1/Di!Uirnivu: MONIQUll 

6.21 Reivindicaciones: MQ N IQU E 
7/ Clnse Jntema<.:iunal: 05 

81 i'rote¡;~ y distingue: 
Producto,; farmacéuticos y vctcri•wios; pnxluctos higiénicos para la medicina: 
su~.oncin.~ dict«icas para uso médico, ~1 imcnto:; pan1 beb.:S: emplastos. materilll pora 
apósitM: nuncóal pam = JXlSI;.rr los dientes y para improruas denlales. 

8.1/ PA~ina.adieionAI. 

D.- A POOF:RAOO LF.Gi\ l. 
91 ~ombrc: SANDRA J. OCHOt\ 11. 

E.· SIJSTM'IJVF. POOF.R 
10/Nomhrc: 

USO EXCLL'SJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrc~pondicntc. 
i\rlicuiQ 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fechu de ~misión: 28106i 1 O 

121 1'-eservas: 

Abogado CAMILO BE~D~CK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9. 26 J. y 1U A. 2UIO. 

(1) No. solicitud: 2010-018057 
(2) f...cl•a J e prc~enlaci{m: 16!06!20 1 O 
(3) Solic itud ele rcRistro de: M!\RCA VE I'ÁURI(.;:\ 
A.-Tm!LAR 
(4) Solicitante: folf)R.-\S DEL CARIBE. S.A. Oc <.:.V. 
( 4.1) Do m icil in: l.a Ma~ic.1, <ie~•iu a residencial M unte Muria, contiguo u empresa 

Mnplasl municipio de Vi llanucva. ck:pan.amcnco de Con~s. 
(4.2 . .) Ocgnni:aJdll baj.., las leyes de: Honduras. 
B.· RF.G!STR O RXTRA:'I!Jf.RO 
(S) Resiscrn bá.~icn: No licnc ot roo l'\:gi~lru~. • 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.\ DI!:NOMIN.\ CfON 
(6) J)enomiMción y (6.1) Distintivo: MARIPOSA 

·~ 

: . PAJILLAS ~ (7) Clase lnrcma.cional: 20 
MARIPOSA' 

(8) PROTEGE Y DISTJNGCE: · 

1
. 

PojiiiiiSplásticas. ~ 

D.-APODERADOLEGAL . r..l!. , 
(9) Nombre: JOSt. SA(JI. GAR(:ÍA ~W 

liSO EXCLUSIVO Ul: LA Ot'ICINA 
l.n que se pnne en conocimiento público p111~ cfcctQS uc ley correspondiente. 
Artícu lo ItA de la Ley de Propiedad lndu~tri~l. 

(11) f echa de emisión: 30dejunio del aM 2fll0 

(12) Reservas: ~o tiene reservas. 

Abogada LESBIA DIOEAI.VARAOO 11AR O Al .f'.'> 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

9, 2(, l. y 10 A. 2010. 

(1) No. solicirud: 2010-018058 
(2) Fecha cte prcqcnt~ción: 16i06i20 10 
(3) S<llicitud de registro de: MAR.<.:A DI: f Á.BRICA 
A.-TI11JI.AR 
(4) Snlieitamc: FlRRAS OF.L Ct\JUl.IE, S.A. DE<.:. V. 
( 4.1) Oom icilio: l .a MIISica, J.lcs-.:io ~ r~idcncíal Monte Maria. contiguo a empresa 

Maria.~!. munieipio de Vilttmucva, departamento de Cortés. 
(4.2.) Orgoni7.oda hajn la.~ leyes de: Humlur-d$. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(!'1) Rcsislro i.lás.i,~o: 1\ o líen~ uLrus registros. 
C.· ESI'ECII-'ICACIO:'-!ES DE LA DEI'\OMINACIÓN 
(ti) lknlmoinadún >· (6.1) Distintivo: ARCOIRIS 

(7) Clase Internacional: 20 

(8) I'ROT!.:Cll Y DI~TINüUE: 
l'11j ilw~ plilsticas. 

D.-APODtRADOLEGAL '· , !11· 
(91 Nombre: JOSE SAÜL GARCÍA 

~~: 
USO E.XCU:SIVO OF. I.A 0Jo'JG INA 

lo que se pone en oonocímicnto púhlicn para efectos de le)' correspondiente. 
A, ículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) l"echadc emisión: 30 dcjul\iodcl año 2010 

(12) Reservos: No tiene reservas. 

Ahogada ROA SJJYAPA 7.El.AYA'v.o\LLAUII.IU::S 
Registrador( a) de la Propiedad Jndu;,trial 

9. 26 J. y JO A. 2010. 

(1) No. s<~licitud : 201 0·0 16444 
(2) Fecha de prosentad ón: 03JO&tlm O 
(3) Snliclu•d de re&istro de: MII.RCA DI! PÁBRICA 
A.. TITULAR · 
(4) Sol id\ ante: JNVJ::RSJOI\I::S Y OISTRIBlliOORA RP.nES 
(4..1) Domicilio: Comaya¡¡.Oela. 
(4.2.) Organi7arla b¡¡jo las leyes de: Hondurru;. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Hc_gis1ro bi~>itQ: No tiene otros registros. 
C.· tSPECJriC\CIO:"'ES DF.I,A DF.NOMII'iACIÓN 
(6) Llcnomina.ci6n y (6.1) Distintivo: F.n T 

ETH 
(7) Clase Internacional: 14 

{8) l'RO'J'EGll Y DISTINGI.:E: 
.\oletales preci!IS05 y sus aleaciones y nrtlc11los de estlS materias o de chapado no 
~omprendidos on otr\L> clases; joyeria. bisuteria. piedras pnx:iosa~; relojería e 
instrumentos crunom~tricos. 

D.-APOI)tl:HADO f.KGAL 
(9) Nllmtln.:: WF..NDY VANESS/\ I'JI'I::LlA GU:L:'dÁN 

USO EXCLUSIVO D.E LA OnCINA 
lu que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
A, lculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fechn de (misión: 28 de junio del ano 20 10 

( 12) H~rns: No tiene reservas. 

t\bo¡¡Hda EDII.SUYN'AZ.CLAYA YALLADARI:.S 
R~gistradl.lr(a) de la Propiedad Industrial 

9, 26 .l.y 10A.2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

(1) No. ~olkitud: 2010-0070<11 
(2) F'ccha de prc~cntación: OR•OV201 O 
(3) Solicitud de registro de: F.MRLEMI\ 
A.-TIT1 ~I.A R 
(4) S<llicitante: C0\4Pr\Ñl.A DI' SOTWr\JU:: 1(,!. S. 01:: R.L. 
(4.1) Domicilio: Barrio l:!arandillas, 3 y 4 Ave. :-1 O. local número 317, Honduras. 
(4.2.) Orgnnil ada bajo las leyes <.le: Hondura~. 
B.· RF:GTSTR O l':XTRANJERO 
(5) Rcgi~tro há;,ico: Nn tiene olros n::gi ~tro:s. 

C · f.~PF:CUlCACIO~ES D~ LA DENOMI:'IAC iffi¡ 
(6) Denominación y (6.1) Distinli ... o: IQJ OO 

mmn 
(7) Clnse Jntemacional: 42 

(8) PROTEGE Y DISTIKGUIC: 
Los ~crvicio~ que presta es la elahornción y ~oml!rcílll Í/.llei61• de LO<!u tipo de sistemas 
de sotfwarc oomputacionale~ para cualquier tipO .Je empresa. Actuali:mción y 50fl011e 

d~ s~rvic ios d ~ web. 

D.· .~PODF.RADO I.F:GAL 
(9) Nombre: GRISTOPHER RENÉ GALLARDO 

liSO F.XCI .liSTVO Dt LA o•'ICl:"'A 
Lo 4ue ~~ pone en conocimiento público para cfocto~ de ley correspondiente. 
Ank ulo 88 de la Ley de Pmricdad 1 nduwia.l. 

(11) Fecha de emisión: 18 de junio del alto 2010 

( 12) Reservas: No tiene rescrv~s. 

Ahogada 1 .F.SRJA F.NOF. A LVARAIJO UAiillALJ:S 
R e¡;istrddor(<~) de: la Propiedad Industrial 

9. 26 J. y 10 A. 2010. 

Sal icitud: nTSEÑO JNDUS'J'JUAL 
Solicitud número: DliiP 2005-03:5437 

Fecha de presentación: 1 J de diciembre. 2005 
l'echadc:cmisión: 14demarzo, 2010 
Nombre del solicitan~~:: AISJN SF.IKI KAflllSIJIT.I KAISHA 
Domicilio: I,A.s;~hí·Machi 2-Chome, Kmíya.Shi,Aichin-Ken44&-8650, Japóu. 
Kcprescntante Legal; Dl::l\l'IS MATAMOROS SATSOI\ 
IJenominación: "DISEÑO SOFIRF. CAJA n P. RMI"AOL'I::" 

Rc:aerva: Reivindica disdln bidimensional <JIICC<>Jnprcndc 1" inclusión de colores. 

llnellll. fonnas y ubicación de letea~. imagen de la pie1.a y la traducción de su nombre 

en diferentes idioma.>;. 

lA que se pone en ~onoci mi en tu publ ico Jl"l"d electos de ley correspondiente. 

Anl~lo SS de la Ley do l"ropicdad Industrial. 

Abogado CA~iiLO S El-<"DF.Cl< l'f Rf.7. 

Director General de Propiedad lnt•lectu¡¡] 

2S M., 25 J. y 26 J. 2010. 

Solicitud: I'A!'I::NTE DE INVENCIÓN 

Solicitud número: 1'1/2004-000329 

Fecha de pr<:sc:nt~cíón: 26 de ago~to de 2004 

Fcch• de ~mi~ión: 2 de diciemhrc, 2009 

"'l'(l. l• ljl B ,, l'\1 1 ~ l .L~.1k' 

O No. 

Nombre del solicitante: INTP.RJ>;ATIONi\1. I'APER COMPANY 

IJomidlio: 400 Atlan1ie City Street,;, Stamford, CT 06921 , E~tadM Unidos 

deAm~rica . 

Rcprcsentilnte Legal: DENNIS MATAMOROS IMTSON 

J>ennminacíOn: L.A .\UNADOS DP. FIARRERJ\ QUE NO sot\ DE HOJAS 

DF.. MF.TAL"" 

ResumM: 1 .a 1>rcscntc in,·cnción se rclacionn a laminado~ de cartón}' mas 

punlculannente a laminados de cartón q1•e no :>un de hoja de metal titiles para 

hll~cr envases para productos. tales .:omo frulu~ y j u.u:os eh ricos y otra~ hchi<tls, 

Al lsual qu" paru productos s..:cos no liquido~, donde el laminado tiene bucnll:l 

Cllt'.U.:Icristicas como biUTero. incluyendo la callacidft•i de i111pc::<iir la trasmisión d~ 

oxigeno que lleva a la pérdida de vitaminu C, componentes del aroma/sabor y 

o tros in¡;redientes d~ la fruta y jugos cítricos y otrns bebidas cnva.~Mias en ellos. 

l os laminados también son cfcctivru; en min imiu¡r el crecimientn micróbicu it l 

reducir la permeabilidad de m ig.:no. 

Lo que si: pone en conocimiento público pnra efecto~ de ley com:spondiente. 

Articulo 55 de la l.ey de Propiedad lndustriul. 

Abogado (:AMJl.O BENIJECK PÉREZ 

Director Gt'f\Crdl <.le l'ropiedad Intelectual 

25M., 25 J. y 26 .T. 2010. 

Solicitud: PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud número: PL'2004-00()2<)8 
Fecha de pn:sentac.ión: JI de agrnrto <1.c 2004 

Fo:~:h11de emisión: 2 de diciembre. 2009 

Nombre del solicitnnte: INTR'RNATlONi\1. I'APER C0:\1PANY 

Domicilio: 400 Atlantic Ciry S\roets, Stamford, L'T 06921, Estados Unidos 

tle América 

Representante Legal: DENNIS MATAMOROS BATS0:-1 

Otonominación: I.AMIKA OF.: CAR:f ÓN PARA USO EN EMPAQUES DE 

ALIME:-ITOS" 

Resumen: Rstc invento trata de láminas de cartón para aplicaciones óe 

empaque~ de alimenl~ y porticularmcote lúminas porael empaque de alimt:ntos que 

son cfccli vliSen rcducirlaeliminllción de los componentes de sabor por materiales 

pnlin.ériws provddos por la lámina entre el producto alimemicio y la capa 

funcionAl de " xíg.no que actúa como barrera. Más particularmente, el in•·ento 

se I'CIRcinM a un~:~ c:~troctora laminada dentro de la cual la ~apa interior de 

sello de contacto al alimento está relleno de una panícula inorgánica que sirve 

para reducir el flujo)' cantidad de componentes de suhor y aroma que migran 

desde el producto al imc11ticio hasta h1s ~:apas de polimeros que cst&n en el 

lado de- cnntacto con el alimento de lu ~upu funcional de barrera primaria de ht 

láminA. 

T .o que se pOne en conocimiento público para efectos de ley con-c~rnndiente. 

Articulo 55 de la 1 .ey de l'ropi<Xbld lodu~trial . 

Abogado CA\fTT .O 'RI1t\DECK rf:IU:'.Z 
DircetorGener.J.I de Propiedad lntelecmal 

2S M., 25 .l. y 26 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGU 

Solicitud: DISENO INDl:STRIAL 
Suli~;it\ltl númt:ru: DIIJP 2005·035435 

Fccltu de prcsen~ión: 13 de diciembre, 2005 

FI!Chadec:mísión: 14demarz.o. 2010 

~ombrc del solicilalltc: AISN SEIKI KABt:SHILI KAISHA 
Domicilio: l. A~i-Machi 2-Chome. Kariya-Shi. Aichin-Ken 448-8650, Japón. 

Representante Legal: DENNIS MATAMOROS BATSON 
Denominación: ' 'DISI:iÑO SOBRE CAJA DI:: J::MPAQU.t:·• 

Reserva: Rch•indica dlsc:l'lo bidimensional que comprende la inclusión decol.m:s. 

lme;u;, follTlas y ubicación dí' llllrns. imagen de la pieza y latraduccitin de su nombre 

en diferentes idí01t1as. 

r .o que st pone en conocimicnlo público para efectos de ley corrcspondio:nto:. 

Articulo 55 de ln l.cy de Propiedad Industrial. 

Ahngadn C:A tvOLO RENDF.CK PFREZ 

OircctnrGcncral de Bropicdad Intelectual 

25M .• 2.5 J. y 26 J. 2010. 

Solicitud: DlSF.!iiO fNDIJSTRIAI. 

Solicitud número: DlíJP 20US-03.543K 

Fecha de rrc~niii.CtÓII: 13 dc dicicmbrc,2005 

Fecha de emisión: 14demarzo. 2010 

1\ombre tld soliciumt": AJSIN SI::!Kl.KAllUSH!LI Kl\ISilA 

Domicilio: 1, ii::~Hhi·Mi:l<;hi 2-Cht•mc, Kafiya-Shi. A ichin-K~"'l448-&fi:SO, Japó11. 

Representante Legal: OF.NNIS MATAMOROS RATSON 

Denominación: .. DISe ÑO SOBRE CAJA UE EMI'AQU.l:ift 

Ranva: Reivíndicadi.se~o bid'imern.iooal que compreruk la indu•iún de colores, 

líneas, foonas y ubíu.<;ión de: lc:tr..s, imagen tic la pie>-a y la tr.lllucci<ln de su nomhre 

en difcrmtes idiomas. 

L.uquc se pune c:n llUOucimi.,ntu público para efectos de ley correspondiente. 

Artfculo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CA.\11LO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

25M., 25 J . y 26 J. 2010. 

Solicitud: OISF.f'IO INDt:STRl AI. 

Solicitud nClmero: DI/JP 200.5..{)).5440 

DEL 2010 

Fecba ú~ presentación: 13 de diciemhrc, 2fMl5 

F<:cba de emisión: 14 de rnar7.n, 20 1 O 

No .. 32 73 

:'-lomhrc del ~>liciUUltc: Al Sil\ SEIKI Kl\UUS!IILI KA ISHA 

Domicilio: 1, .o\Mhi-Machi 2-Chomc, Kuri>·a-Shi, Aichin-Ken4o18-8650, Japón. 

Representante I.~gal: [)P.NKlS MA"I:.O\M OROS l3ATSON 

Denominación: "O!SF:ÑO SOOR 1'. CAJA UE EMJ'AQIJE"' 

Reserva: Rcivindicadi!ICRo bidimensional que comprende lo. inclusión de colore:<;. 

!meas. formas y ubicaci6t1 de lctrM, image" de la pie..a y httraducción de su nombre 

e:n diferente~ idinmo.~. 

Lt> que se pone en conocimienlo públi~o para etbc'tos de ley correspondiente. 

A11ículo .~5 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

AOO,ado CAMlLO DENDECK. PÉllliZ 

Oiroctor Gcocn.l de l'rupiedwl lntelectual 

25M., 25 J. y 26 J. 2010. 

Solicitud de registro de: PATiiNTl'. DE UISEÑO 11\UUSTRJAL 

Solicitud nümero: 2008-001495 

!'echa de presemadón: 29 d~ septiembre de 2008 

Fecha de emi~ión: 9 de abril de 2010 

Nombre del solicitante: HUNUA MOTOR CO., LTD. 

Domicilio: 1-1, Mlnami-Aoyama 2-Chome, Minatu-Ku, Tokio, 107-&556, 

Jarón. 

Representante Legal: CARLAANDREA LOVO MIJNCiiJÍA 

lknllminudón de la p~ tente: .. MOUELO INDUSTRIAL DE 

MOTOCICLETA" 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ~diente. 

Artículo 55 de la Ley de J'ropic:<Jad Industrial. 

Abogado CA Mil ,(J LIE)I."OJ::CK l'ffiEz 

Director Gene rol de Propiedad lntelcctua.l 

25M., 25 J. y 26 J. 2010. 
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